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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan es esta 
Corte sin novedad eñ su importante salud*

MINISTERIO D E  H A C I E N D A

REALES ÓRDENES
La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo ha con

sultado á este Ministerio en 28 de Marzo último lo que 
sigue:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Luis Díaz Cobeña, en 
nombre del Banco de España, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 26 de 
Abril de 188-4, que revocó un acuerdo de la Dirección ge
neral de Contribuciones, y dejó firme el de la Administra
ción económica de la provincia de Zamora suspendiendo 
el procedimiento de apremio contra la testam entaría de 
D. Felipe. González Blanco por la fianza constituida á la
ven del Recaudador de contribuciones D. Mariano Gonzá
lez Yigil, m ientras que los Tribunales no declaren sobre 
la legitimidad de cierto documento:

Resulta que en 17 de Abril de 1876 la Administración 
económica de Zamora elevó á la Dirección general de 
Contribuciones la alzada interpuesta por el Delegado del 
Banco en aquella provincia contra lo resuelto por el Jefe 
económico suspendiendo el procedimiento de apremio 
contra la testam entaría de D. Félix González Blanco, como 
fiador del Recaudador D. Mariano González Yigil, y la 
Dirección, en 28 de Mayo de 1876, resolvió no adm itir la 
alzada por haberse presentado por el Delegado y no por 
el Banco:

Que posteriormente, en 9 de Mayo de 1882, el Goberna
dor del Banco de España reprodujo ante la Dirección ge
neral de Contribuciones el recurso de alza, que decía ha
ber presentado en Julio de 1876 aceptando el del Delega
do de dicho establecimiento en la provincia de Zamora 
contra el acuerdo de la Administración de Contribuciones 
de la expresada provincia de 12 de Abril de 1876, por el 
cual se mandó suspender el procedimiento ejecutivo in
coado contra los herederos de D. Félix González Blanco, 
fiador que por una obligación privada aparecía ser del 
Recaudador subalterno de la capital de aquella4provincia 
D. Mariano González Yigil, que resultó alcanzado:

Que comprobado que el recurso del Delegado quedó 
sin resolver en-atención á no hab- rse presentado por el 
conducto debido, é instruido expediente, la Dirección ge
neral de Contribuciones acordó en 10 de Abril de 1888 re
vocar lo mandado por la Administración económica, y 
ordenar que siguiera el expediente de apremio contra el 
fiador de que se trataba:

Que D. José González Blanco, como testam entario y 
único heredero de su padre D. Félix, del mismo apellido, 
se alzó al Ministerio de Hacienda del acuerdo de la Direc
ción, y previo informe de la Dirección general de lo Con
tencioso, así como consulta de la Sección de Hacienda 
de este Consejo, recayó la Real orden de 26 de Abril 
de 1884, al principio extractada, por la cual se revocó el 
acuerdo de la Dirección y se restableció el de la Adminis
tración económica de Zamora, suspendiendo el procedi
miento de apremio, m ientras que los Tribunales no decla
ren acerca de la legitimidad del documento privado, en el

cual aparecía D. Félix González Blanco fiador del Recau
dador alcanzado: resolución en la que además de llamar 
la atención del Ministerio sobre la contradicción que re
sulta en el expediente entre lo manifestado por el encar
gado del Registro general de la Dirección, puesto que ú l
timamente afirma que el Banco presentó recurso el 10 de 
Julio de 1876, cuando en 81 de Diciembre de 1882 había 
expuesto el mismo encargado del Registro que el Banco 
no tenía presentado recurso alguno: se alega en cuanto al 
fondo del asunto que tratándose de una fianza que no es
taba constituida en escritura pública, sino en documento 
privado no reconocido por el interesado, correspondía, con 
arreglo al art. 88 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, que los Tribunales decidieran acerca de la validez 
y fuerza del contrato, y que sin que recaiga esta resolu
ción no podrá existir vínculo alguno entre el Banco y el 
heredero ó testam entario del fiador:

Que el Licenciado D. Luis Díaz Cobeña en la represen
tación ya dicha interpuso demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada y de que en su lugar se m andara conti
nuar el procedimiento de apremio:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fisca^ 
de S. M., fué de parecer de que no debía admitirse, porque 
además de que aparecía en el expediente una resolución 
contraria á la alzada del Delegado del Banco en Zamora, 
que resultaba firme, lo resuelto en la Real orden no podía 
causar agravio definitivo en los derechos que pudieran 
asistir al demandante:

Vista.la base 5.a ele la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que establece el recurso en vía contenciosa contra las re
soluciones gubernativas en segunda instancia del Minis
terio de Hacienda, sin excepción alguna, siempre que el 
asunto sobre el cual versen constituya m ateria propia de 
dicha jurisdicción, causen estado, lesión en derecho per
fecto, ó infrinjan precepto alguno legal.

Considerando:
1.° Que sin entrar .en el examen de si causó estado la 

resolución de 28 de Mayo de 1876, dictada por la Direc
ción general de Contribuciones, desestimando la alzada 
del Delegado del Banco en la provincia de Zamora, es lo 
cierto que el acuerdo trascrito en la Real orden que por 
la demanda se impugna no puede inferir el agravio defi
nitivo de derecho que el actor supone, porque no hace 
más que suspender ó aplazar el procedimiento de apremio 
hasta que los Tribunales competentes resuelvan acerca de 
la fuerza de obligar que tenga el acto ó documento por el 
cual D. Félix González Blanco resultó fiador de D. Ma
riano González Yigil:

2.° Que por tanto , aun cuando el procedimiento de 
apremio es esencialmente administrativo, tratándose en el 
caso presente, en lo que afecta al fiador, de apreciar un 
documento privado no reconocido, hay que resolver pre
viamente una cuestión puramente civil, cual es la de de
cidir acerca de su autenticidad, legitimidad y fuerza obli
gatoria, y que por lo mismo no hay en el momento ma
teria contencioso-administraíiva que pueda dar lugar al 
juicio que se intenta promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1886.

FEBNANDO COS-GAYÓN 
Sr, Presidente del Consejo de Estado.

La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio en 5 de Febrero último lo que 
sigue:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña' copia, 
presentada por el Licenciado D. Luis Díaz Cobeña* en 
nombre del Banco do España, contra la Pmal orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 22 de 
Noviembre de 1882, que desestimó la pretensión del Banco 
y declaró vigentes los artículos del reglamento de la Caja 
de Depósitos, así como que debe efectuarse en la referida 
Caja la constitución de los depósitos provisionales para 
subastas y los definitivos para garantir servicios de la 
Administración general del Estado:

Resulta que en 17 de Agosto de 1882 manifestó al Mi
nisterio de Hacienda la Dirección general del Tesoro que 
en la subasta de barras de plata celebrada el día 10 de 
aquel mes y año, el representante del Banco de E spaña 
expuso que el depósito preventivo en garantía de las p ro 
posiciones debía constituirse á voluntad de los licitadores, 
bien en el Banco, ó bien en la Caja general de Depósitos; 
que instruido expediente, y previo informe de la Direc
ción general de la Caja de Depósitos é Intervención gene
ral de la Administración del Estado, se d ic tó la  Real orden 
de 22 de Noviembre de 1882, al principio extractada, por 
la cual se desestimó lo alegado en nombre del Banco, re 
solución que se funda principalmente en que el decreto 
ley de 29 de Marzo de 1874, autorizando al Banco para  
adm itir'depósitos, no derogó lo preceptuado en el art. 3,° 
del Real decreto do 29 de Setiembre de 1862, respecto ¿ 
que los depósitos para subastas se constituyan únicam ente 
en la Caja general de Depósitos; que el.Licenciado D. Luis 
Díaz Cobeña, en la representación ya dicha, interpuso de
m anda en v ía  contenciosa contra la referida Real orden, 
alegando los .fundamentos de derecho que estimo perti
nentes ó su propósito de que fuese revocada, declarando 
en su lugar potestativo en los licitadores constituir los 
depósitos en cualquiera de las dos expresadas Cajas:

Que. pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, por
que dirigiéndose el actor con su demanda á combatir la  
regla general que para lo sucesivo consignaba la Real 
orden, semejante precepto no podía m otivar la contención 
adm inistrativa:

Yista la base 6.a de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
según la cual las resoluciones gubernativas en segunda 
instancia del Ministerio de líaci . ncla, sin excepción alguna, 
serán reclamables en vía contenciosa siempre que el 
asunto sobre el cual versen constituya materia propia de 
dicha jurisdicción, causen estado, lesión en derecho per
fecto, ó infrinjan algún precepto legal:

Yisto el art. 10 del decreto-ley de 19 de Marzo de 1874-, 
que comprende entre las funciones propias del Banco de 
España «la de recibir depósitos voluntarios, necesarios y 
judiciales cuando así so disponga:»

Considerando:.
1.° Que el acuerdo trascrito en la -Real orden que por 

la demanda se impugna no puede causar el agravio de 
derecho que el actor supone, ya porque se refiere á la 
forma que el Estado juzga más adecuada al efecto de ga
ran tir sus intereses en relación con los que con él mismo 
contratan, ya también porque lo declarado en el art. 10 
citado no implica la exclusiva del Banco para adm itir 
depósitos:

2.° Que no constituyen m ateria contenciosa las dispo
siciones que la Administración adopta en uso de las facul
tades de puro mando que le competen para organizar los 
servicios públicos, y siendo de esta índole la que contiene 
la Real orden impugnada, no procede el juicio que contra 
ella se in tenta promover;
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La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M., entien
de que no procede admitir la demanda de que lleva heelia 
referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 10 de Mayo de 1885.

FERNANDO COS-GAYÓN 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Villalobón, que fue decretada por 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 1.° del ac
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Yillalobón, decretada 
por el Gobernador de Palencia.

De antecedentes resulta: que no hay en el pueblo libro 
de actas de sesiones de la Junta municipal, ni de acuerdos 
del Pósito, ni de arqueos de fondos; que el padrón, de veci
nos, extendido en papel común, no se ha rectificado en el 
año de 1884, y que tampoco se lleva libro de las multas 
gubernativas.

Entre los cargos reseñados hay uno por sí solo bastan
te grave para que en él se base la suspensión de que se 
trata. Tal es la falta de rectificación del padrón de vecinos, 
cuyo documento es de tal importancia, que, como se ha 
dicho repetidamente, sin él y sin el cumplimiento de las 
condiciones que aseguran su regularidad, es imposible 
toda buena gestión municipal;

Opina por lo tanto la Sección que debe confirmarse la 
suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para.su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
13 de Mayo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Guadasuar, que fué decretada por 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 28 de Abril 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Guadasuar, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Yalencia.

Funda su providencia la expresada Autoridad, en que 
de la visita de inspección girada á las oficinas municipa
les, resultó que se habían satisfecho cantidades fuera de 
presupuesto y cobrado otras sin constar su ingreso en 
Caja, como acontecía con 4.783 pesetas que el Ayunta
miento percibió de la Diputación provincial por reintegro 
del empréstito de guerra anticipado por los vecinos, y 
cuyo importe no les ha sido devuelto ni consta en ningún 
presupuesto ni libro de contabilidad; que el ejercicio 
de 1882-83 se cerró con una existencia de 9.427*87, la 
cual no se arrastró al ejercicio siguiente, pues sólo se hizo 
de 2.755w30; sucediendo lo propio al terminar el período 
de 1883 á 1884, del que .únicamente arrastraron 1.046*65 
pesetas en vez de 12.469*38; que si bien aparecía formado 
en Enero del corriente año el padrón de vecinos, dejó de 
rectificarse en los años anteriores, porque no existía; que 
el padrón de la riqueza amillarada se halla poco menos 
que inservible; que no hay libro de censo electoral; y por 
último,-que debiendo haber en Caja, aparte de las canti
dades dejadas de arrastrar, una existencia de 14.683 pe
setas, no pudo aquella comprobarse, porque según mani
festaron el Alcalde y el Secretario, obraba en poder del 
Depositario, el cual á la  sazón se hallaba ausente.

Los hechos referidos consignados en el acta de visita, 
que con el Delegado suscriben el Alcalde y el Secretario, 
justifican, en sentir de la Sección, la corrección impuesta, 
pues si bien es cierto que de cuanto concierne á contabi
lidad son responsables el Alcalde, el Interventor y el De
positario como encargados de ella, no cabe olvidar que 
estando preceptuado en el art. 155 de la ley que los Ayun
tamientos han de acordar mensualmente la distribución 
é inversión de fondos con sujeción á los presupuestos, la 
Corporación tenía por este medio ocasión fácil y segura 
de enterarse de la inexactitud con que se arrastraban las 
existencias de un e jercicio á otro, y habría advertido tam
bién las cantidades que se pagaban fuera de presupuesto.

Desatendidas, pues, por el Ayuntamiento sus obligaciones 
en este punto, y las que- la ley le impone en cuanto á  la 
formación y rectificación del padrón de vecinos y del 
censo electoral, con perjuicio de los intereses y  derechos
del vecindario, es evidente que ha incurrido en la respon
sabilidad establecida en el art. 180 de la ley, y en tal con
cepto la Sección es de parecer que procede confirmar la 
suspensión del Apuntamiento de Guadasuar y encargar al 
Gobernador se tenga presente el resultado de la visita 
para cuando se examinen las cuentas de los años de 
1882-83 y 1883-84. »

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Yalencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo en lo esencial con el dicta
men emitido en pleno por la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien autorizar al Ayuntamiento de la Coruña para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
derive del río llamado Barcés 100 litros de agua por se
gundo con destino al abastecimiento de la misma ciudad; 
entendiéndose la concesión hecha á perpetuidad y con las 
siguientes condiciones:

1 .a Todas las obras de toma, conducción y  distribu
ción de las aguas se ejecutarán con sujeción al proyecto 
formado por el Ingeniero primero del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D. Juan Manuel Fernández Yáñez, que 
queda aprobado, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia, siendo de cuenta del Apuntamiento los gas
tos que este servicio ocasione.

2.a En la casilla de toma de aguas se establecerá, bajo 
la inspección del mencionado Ingeniero Jefe; una escala 
graduada correspondiente á la barra de movimiento de la 
compuerta reguladora de la entrada de agua en el con
ducto, cuyas indicaciones se reproducirán al exterior de 
la casilla en punto y con caracteres bien visibles para 
que en todos los momentos se pueda comprobar que no 
entra en el acueducto más cantidad de agua que la con
cedida.

3.a Se dará principio á las obras en el término de un 
año, á contar desde la fecha en que se concede la autori
zación, y deberán quedar concluidas eú el plazo de cua
tro años, contados desde la misma fecha.

4.a El Ayuntamiento de la Coruña respetará el apro
vechamiento para riegos que existe agua arriba del punto 
en que se proyecta la presa, modificando al efecto la dis
posición de su toma de aguas, si la ejecución de dicha presa 
lo hiciere necesario.

5.a Los dueños de los artefactos establecidos agua 
abajo del punto en que se proyecta la presa, serán igual
mente respetados en sus aprovechamientos. El Ayunta
miento de la Coruña responderá de todos los daños y per
juicios que por consecuencia de esta concesión se cause á 
los artefactos y demás establecimientos industriales situa
dos agua abajo de la toma proyectada, con arreglo á  l o  

dispuesto en el art. 93 de la ley de 13 de Junio de 1879.
6.a Si el Ayuntamiento de la Coruña faltase á alguna 

de las anteriores condiciones, se declarará caducada la 
concesión.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
1.° do Mayo de 1885.

PIDAL

Sr. Director de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
En el distrito de la Audiencia de Pamplona se han de pro

veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del N o
tariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5 /  del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Pam 
plona (por defunción de D. Ramón Cía), y  Lesaca, que corres- 
den al partido judicial de Pamplona.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di

rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la  G a c e t a .

Madrid 18 de Mayo de 1885.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Pamplona se ha de pro
veer por traslación, como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del N o
tariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6 .u del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en D icas
tillo , partido judicial de Estalla. ‘

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D i
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a . •

Madrid 18 de Mayo de 1885.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

 MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Nota del valor medio oficial de los tabacos en rama y  elaborados 

de producción nacional , que forma y publica este Centro di
rectivo para  conocimiento del comercio y  en observancia y á 
los efectos de lo prevenido por el art. 5 o del Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1884, creando los depósitos comerciales 
de dicho artículo.

Pesetas.
TABACOS EN RAMA -----------------

Tabaco habano Yuelta Abajo, kilogram o   5
Idem id. Vuelta Arriba, id  ........... ...................  2
Idem id. Partido, id ................... ......................................... 3
Idem de Filipinas, Isabela, id ........................................  8‘50
Idem id., Cagayán, id    ................................   3 ‘25
Idem id., Igorrotes, id    < l ‘5ü
Idem id., Yisayas, id........................................................... 2
Idem Boliche de Puerto Rico, id ...................................  1‘75
Idem id. de Canarias  ......................   2 l70
Idem id. de Fe ruando Póo, id ........................................  2*70

TABACOS ELABORADOS DE LA HABANA

Regalías de todas clases, m illar ...................................  400
Conchas, Londres, Princesas, Damas, E ntreactos,

Brevas y Trabucos, id.........................     200
Todas las demás vitolas no mencionadas en los pre

cedentes grupos, id ..................... ................................... 800
Picadura, kilogram o...........................................................  15
Cigarrillos de papel, por cada 100 cajetillas...............  45

DE FILIPINAS

Regalías de todas clases, m illar...................................... 200
Brevas, Conchas, Entreactos, Londres, Nuevo haba

no, Habano, Nuevo cortado, Cortado, Princesas,
Reinas, Señoritas é Infantas, id    .............   125

Todas las demás vitolas no mencionadas en los pre
cedentes grupos, id ............................................................' 250

Picadura, kilogram o  ..........     - 9
Cigarrillos de papel, por cada 100 cajetillas   - 40

DE CANARIAS

Cigarros puros de todas clases, m illa r . ................ 250
Madrid 16 de Mayo de 1885.=E1 Director general, G. Vicuña

F á b r ic a  N a c io n a l d e l  T im b r e .
El 22 del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 
300 cajones de madera de pino del núm. l.°, é igual número 
del núm. 2.°, que se consideran necesarios en esta Fábrica, 
con destino ai envase de los timbres engomados de todas cia
ses que se han de remitir á las provincias durante el próximo 
año económico de 1885-86.

Lo que se anuncia al público para el qué quiera interesarse 
en su adquisición, puede pasar á ver el pliego de condiciones 
que ha de servir de base á la referida subasta, y  enterarse de 
los cajones, que estarán de manifiesto en esta Fábrica todos 
los dios no feriados, desde las diez deTa mañana á las tres de 
la tarde.

Madrid 19 de Mayo de 1885.=*=»E1 Administrador Jefe, Fran
cisco Echagüe.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g r a f o s .

Sección de Telégrafos.—Negociado 6 .a
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 15 de 

Mayo del corriente año para adquirir en pública subasta 20 
toneladas métricas de sulfato de cobre, se advierte al público 
que dicho acto tendrá lugar el día 20 de Junio próximo, en el 
despacho,¿el lim o. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, situado  
en el pisó principal de la casa núm. 8, calle de Glaudio Coello, 
á las dos de su tarde, con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta  
la adquisición de 20 toneladas métricas de sulfato de cobre 
para al servicio de las líneas telegráficas del Estado, con cargo 
al presupuesto de 1885 á  86.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el servicio y régimen interior del cuerpo de 
Telégrafos, verificándose el acto en el despacho del lim o, señor 
Jefe de la Sección de Telégrafos, á los 30 días de publicado el 
anuncio en la G a c e t a , ó al siguiente si éste fuere festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente el 5 por 100 del importe del material al tipo 
de subasta, en la Ceja general de Depósitos.

' 3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar dentro de los al ir aoenes de las ofici

nas telegráficas de Madrid, Medina del Campo, Barcelona, Co~ 
ruña y  Córdoba, con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de M a d r id  de tal fecha, 20.000 kilogra
mos de sulfato de cobre; y  para la seguridad de esta proposi
ción presento el documento adjunto que acredita haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la fianza de 880 pesetas,
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importe del 5 por 100 del valor del material al tipo de subasta, que me comprometo á entregar por el precio de tantas  pesetas 
por cada 1.000 kilogramos.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico, y dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobarlo.5.a En el término de 20 días, á contar desde la fecha en 

que se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva de la subasta, deberá el contratista consignar por vía d • fianza para responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja general de Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se haya rematado el servicio, y otorgará la correspondiente escritura de contrata; tn  la inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese la fianza, ó no otorgase aquélla, perderá el depósito provisional que hizo para tom ar-parte en la subas;a, quedando anulada la adjudicación.Los gastos que^ocasione el otorgamiento de la escritura de contrata, y dos copias, extendida una en el papel dei só lo  correspondiente, y otra sencilla, que se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, son de cuenta del contra tis ta , el cual abonará también la inserción del anuncio en la G a c e t a , sin coyo requisito no podrá otorgar dicha escritura.6.a La entrega principiará á los dos meses de comunicada al contratista la adjudicación definitiva de la subasta, y te rm inará á los dos siguientes, debiendo presentar en cada uno de los dos meses que durará la entrega, m aterial por valor al menos de la mitad del importe total del sulfato de cobre que deba sum inistrar, contando con la tolerancia del 1 por 100 en más ó en menos de que haga uso el contratista, según la condición 4.a de las facultativas, al tipo de adjudicación.7.a Si al finalizar cada uno de los dos meses que ha de dura r la entrega no presentase m aterial por valor suficiente, según la condición anterior, podrá entregar en el siguiente el que 3e falte, siempre que no hubiese dado motivo, á la rescisión eel contrato, pero con la deducción en el pago del 5 por 100 de su importe, liquidando al fin de la contrata para saber las entregas mensuales correspondientes y las deducciones que por 
este motivo hubiese que hacer, si el contratista diere lugar á ellas.El m aterial que le falte en el último mes podrá presentarlo en los 30 días siguientes.8.a Si del reconocimiento que según la condición 12 se hará del m aterial de cada entrega resultara alguno que no cumpliese con las condiciones de contrata, lo retirará el contratista y repondrá en el término de 30 días, á contar desde aquel en que se le comunique haber sido desechado, con otro que las cumpla. Del valor de este material retirado no se liará la deducción del 3 por 100.9.a Se rescindirá el contrato satisfaciéndole al contratista el m aterial ú til que hubiese entregado • con las rebajas á que haya lugar, pero perdiendo la fianza:Primero. Si en cada uno de los dos meses que ha de durar la entrega no hubiese presentado sulfato útil por valor al menos de la cuarta parte del subastado al tipo de adjudicación, deducido previamente el 1 por 100 por la tolerancia en menos establecida por la condición 4 .a de las facultativas.Segundo- Si al term inar los dos meses que ha de durar la entrega, más ei siguiente, no hubiese presentado todo el m aterial subastado.- Tercero- Si dejara de repener con otro útil, dentro de los 30 días, el m aterial retirado por no reunir las condiciones del contrato.Cuarto. Si al term inar los meses de entrega, más el de ampliación, que según la condición 8 /  tiene para reponer ei material desechado, no la hubiese terminado por completo con material aceptado en el reconocimiento.40. En cualquiera de los casos en que la Administración se vea precisada á rescindir el contrato con.arregloá la condición anterior, podrá precederse á una nueva subasta, ó á la adquisición directa del m aterial que falte; respondiendo la fianza del primitivo; contratista del mayor coste que pudiera tener, y también sus bienes, si aquélla no alcanzase; todo con arreglo al art. 5.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852.11. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo á los casos de rescisión de que habla la condición 9.a hubiese sido por causas ajenas á su voluntad, y ofreciese cumplir su compromiso en breve plazo, podrá la Administración concederle, si así lo estimare conveniente, y para evitar la rescisión, la prórroga para las entregas que prudentemente e parezca. Pero sólo en el caso de pérdida d e 'u n  buque que condujera m aterial para el cumplimiento de este contrato, arribada forzosa por causa del tiempo, averías ú otras análogas de fuerza mayor, se le dispensará al contratista la rebaja de precios por retraso en las entregas.

12. El material será reconocido en los puntos de entrega por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general del ramo determine al efecto, ios cuales aesecharán todo el que no reúna las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento, y á satisfacer los gastos que ocasione.13. La entrega de este m aterial se hará en los almacenes de las oficinas telegráficas de los puntos siguientes, y en las cantidades que á continuación se expresan:

PONTO- DE ENTREGA Kilogramos.

M adrid .........................
Medina del Campo.Barcelona....................Coruña.........................
Córdoba.................

........  5.0004.000
.., , . 4000

T o t a l . . . . ____ _ ..........  20.000
14. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el de 880 pesetas por cada 1.000 kilogramos.15. El importe deí m aterial recibido se satisfará por libramiento á cargo de la Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la Dirección general del Tesoro pú

blico del crédito necesario.La disposición del pago se hará al finalizar la contrata, y mediante las certificaciones del encargado ó encargados del reconocimiento definitivo, en las que conste que el material cumple con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos Sección de Telégrafos. ,16. Ei con tratista  queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las

leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo reía- f tivo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al derecho común y a todo fuero especial.
CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El sulfato será de la mejor calidad y reunirá todas las buenas condiciones que se exigen para el servicio de las estaciones telegráficas, entre otras, las siguientes:Prim era. Que no esté húmedo y se presente en cristales azules y trasparentes, solubles en cuatro partes de agua fría por una del peso de la cantidad de sulfato que se someta á prueba.
Segunda. Que tratada la disolución anterior por un exceso de amoniaco, el residuo de materias extrañas, después de filtrada, no exceda del 3 por 400 del peso del sulfato ensayado.
2.a La Dirección general dispondrá su reconocimiento en los puntos de entrega por medio del ensayo químico de que se habla en la condición anterior, con presencia del contratista ó j su representante, si éste lo estima conveniente.En caso de duda por parte de la Administración sobre la calidad del material, ó en caso de reclamación por parte del con- | tratista , se rem itirá á la Dirección general con sobre al Negó- j ciado 6 . °  y oficio de remisión una m uestra de cada uno de los j barriles ó cajas que se reciban, á fin de que este Centro direc- tivo pueda proceder al mencionado análisis químico.3.a El sulfato será empacado en barriles ó cajas do 50 ki- | logramos en limpio, ó sea descontado el peso del envase. j4 a A pesar de lo dispuesto en la condición 13 de las gene- j  rales, se concede al contratista sobre el número total de kilo- j gramos que ha de entregar en cada punto, una tolerancia del 1 j por 100 en más ó en menos. "  j

Madrid 15 de Mayo de 1S85.=E1 Director general, Aquilino Herce. j

MINISTERIO DE FOMENTO 
♦

Dirección, g en e ra l d a  O bras p ú b lic a s .
Ferrocarriles .

Vista la instancia presentada en este Centro directivo por D. Manuel Bueno y Albacete, vecino de esta Corte, solicitando autorización para estudiar un ferrocarril que, partiendo de Badajoz, capital de la provincia del mismo nombre, termine en Alburquerque, en esa provincia: íVista la carta de pago que á ella acompaña, en la que cons- ! ta que el peticionario ha hecho el depósito correspondiente de 1.750 pesetas en metálico para garan tir su petición:Vista la Real orden de 4 de ¿Marzo de 1881, esta Dirección ! general ha resuelto conceder al expresado D, Manuel Bueno y Albacete, vecino de esta Corté, la autorización que ha solicitado, para que en el término de dos años pueda practicar los estudios de un ferrocarril de Badajoz á Alburquerque; entendiéndose que esta autorización se concede con arreglo á lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la ley de Ferrocarriles de 1877, vigente, y á la citada Real orden de 4 de Marzo de 1881.Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos, procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo de 1885.== El Director general, E. Pérez H ernández.=Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Vista la instancia presentada en este Centro directivo por D. Luis A. de Neira, vecino dé esta Corte, solicitando au to rización para estudiar un tranvía de vapor que, partiendo de Avila y atravesando por P iedrahita y Béjar, term ine en Candelario, de la provincia de Salamanca, con un ram al de P iedrahita al Barco de Ávila, esta Dirección general ha resuelto conceder al expresado D. Luis A. de Neira, vecino de esta Cor- ; te, la autorización que ha solicitado para estudiar, en el térm ino de un año, un tranvía de vapor desde Avila, pasando p o r ' Piedrahita y Béjar, termine en Candelario, provincia de tóala- J manca, con un ram al además desde Piedrahita al Barco del Avila; pero entendiéndose que esta autorización es única y <, exclusivamente para practicar los estudios por las carreteras^ de Sorihueia á Avila, y de Piedrahita al Barco, o cualquiera! otra de las contiguas á dichos puntos; pues si el trazado se separase de las expresadas carreteras, entrando en terrenos de; propiedad particular, se necesitará nueva autorización, previo : deposito de la correspondiente fianza.Lo digo á V. S. psra su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. tó. muchos años. Madrid di de Mayo de i885.==Ei Director general, E. Pérez H ernández.=Sr. Gobernador de la provincia de Avila.

Vista la instancia presentada en este Centro directivo por \ D. Marcos Ortiz de la Torre, vecino de esta Corte, solicitando i autorización para estudiar un ferrocarril desde Linares en la lí- h línea de V&doilano á Linares, que termine en la mina denomi- | nada La Tortilla, en esa provincia: |Vista la Real orden de 4 de Marzo de 1881, esta Dirección ¡ general ha resuelto conceder al expresado Sr. D. Marcos Ortiz | de la Torre la autorización que ha solicitado^ para que en el ] término de un año pueda practicar los estudios de un ferro- f carril de vía ordinaria, que partiendo de la estación de L ina- r ts  en la línea de Yadoilano á Linares, termine en la mina de- I nominada La Tortilla, provincia de Jaén; entendiéndose que ¿ esta autorización se concede con arreglo á lo prevenido en los¿ artículos 58 y 59 de la ley de 23 de Noviembre de 1877, y en ! la citada Real orden de 4 de Marzo de 1881. |Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos proceden-! tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Mayof de !885.=E1 Director general, E. Pérez Hernández.=Sr. G@-;a bernador de la provincia de Jaén. r-

Vista la instancia presentada en este Centro directivo por D. Luis Serrano Cabrero, vecino de Almería, y D. Manuel Monroy Merino, que lo es de esta Corte, en solicitud de prórroga para term inar los estudios del tranvía del Campamento de San Roque, en la provincia de Cádiz, á Gibraltar:Vista la orden de esta Dirección general fecha 22 de Abril del prójim o pasado año 1884, por la qqe se concedió autorización á los expresados D. Luis Serrano Cabrero, vecino de Almería, y D. Manuel Monroy Merino, que lo es de Madrid, para que en el término de un año pudieran practicar ios estudios de un tranvía desde el Campamento á G ibraltar, hasta donde las Autoridades inglesas lo consintieran; esta Dirección g en e ra l? ha resuelto prorrogar por un año más, á contar desde el día 22 del próximo pasado Abril, en que terminó el primer plazo, la expresada concesión con las mismas condiciones que fué o to r
gada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo de !885.=E1 Director general, E. Pérez H ernández,=Sr. Gobernador de 3*a provincia de Cádiz.
Vista la instancia presentada en este Centro directivo por D. Manuel Bueno y Albacete, vecino de esta Corte, solicitando autorización para estudiar un ferrocarril que, partiendo de Alburquerque, provincia de Badajoz, termine en San Vicente, donde se unirá con la línea de Cáceres á Portugal:Vista la carta de pago que á ella acompaña, en la que consta  que el peticionario ha hecho el depósito correspondiente de 1.250 pesetas en metálico para garantir su petición:Vista la Real orden de 4 de Marzo de 1881, esta Dirección general ha resuelto conceder al expresado D. Manuel Bueno y Albacete, vecino de esta Corte, la autorización que ha solicitado, para que en el término de dos años pueda practicar los estudios de un ferrocarril desdo Alburquerque, provincia de Badajoz, á term inar en San Vicente, donde unirá con la línea de Cáceres á Portugal; entendiéndose que esta autorización se concede con arreglo á lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la ley do Ferrocarriles de 1877, vigente, y á la citada Real orden ue 4 de Marzo de 1881.
Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1885.=  

El Director general, E. Pérez ÍIernández.=*Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.
D ire c c ió n  g e n e r a l

de  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m erc io .
INDUSTRIA

Relación áe las marcas cuyo certificado de propiedad tienen  solicitado los señores que á continuación se expresan , las cuales se publican en la  G a c e t a ,  según copia literal de las descripciones de las mismas presentadas por los interesados ,  con arreglo á lo prevenido por el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.
D. Juan Llórente y González, fabricante de almidón y gluten, vecino de Sevilla-, una m arca para distinguir los productos de su fabricación.La marca consiste en una lám ina tipográfica forma de elip* se de dos rayas de 55 m ilím etros de a ltu ra  por 43 de ancho, con una figura en el centro que representa una mujer segadora, llevando en la mano derecha una hoz y en la izquierda un haz de trigo, en aptitud  de m archa con el pie izquierdo delante, además una inscripción que sigue la elipse que dice: San José, fábrica de almidón y g lu ten —Eos H erm anas— Sevilla:  en letra  de cuerpo once, y dividido en una línea cortada por la cabeza de la figura, un letrero que dice: Marca registrada, en letras del cuerpo siete.
D. Cesáreo Fernández Martínez, vecino de Sevilla, una m arca para distinguir carretes de seda.La marca lo es una circunferencia de 29 milímetros, orlada en oro donde figura en su centro, y á la a ltu ra  de 43 m ilím etros, un bonete de seis milímetros de alto por once de ancho, con tres picos y una borla á un lado de su centro, en ia forma que aparece dei ejemplar que sigue unido, con las incripciones cíe Cesáreo. — F .  Martínez.— Sevilla.— Marca registrada.| Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, s i t o  en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, contados desde e l  en que se  publique esta relación en la G a c e t a .Madrid 43 de Mayo de 1885.=*E1 Director general, Mariano ! Catalina y Cobo.

U n iv ers id a d  C entral.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta Universidad tres plazas de Ayudantes de Clínica, dotadas con el sueldo anual de 4.500 pesetas, las cuales se han de proveer por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 del reglamento interior dei Hospital Clínico de dicha Facultad, que copiado á la letra es como sigue:«Art. 22. Serán nombrados á propuesta siempre de la Junta de Catedráticos de Clínica, en virtud de concurso publicado en la G a c e t a  y Diario oficial por término de 45 días, á cuyo concurso podrán presentarse los Profesores de Medicina que á la fecha de la convocatoria no tengan menor antigüedad de dos años de título profesional, sin exceder de cinco, y hubieran sido alumnos internos de cualquiera Facultad oficial, acredi- tando, con certificado expedido por ésta, haber servido con celo y exactitud la referida plaza. La Junta, en sesión expresamente convocada, designará con preferencia para la propuesta á los que hubiesen obtenido mejores calificaciones entre las de sobresaliente y notable y premios en la carrera. Todo lo cual debe estar legalmente justificado. E sta propuesta se rem itirá al Decano para su aprobación, el cual la d irigirá á la Superioridad con las observaciones que juzgue convenientes. Este cargo será temporal, caducando necesariamente á los cinco años de su desempeño, y al term inar podrán pedir un certificado en que se haga constar el modo como le hubiesen cumplido.»

. Los aspirantes á dichas plazas deberán presentar sus solicitudes en la Secretaría de dicha Facultad, acompañadas de los documentos justificativos de los requisitos arriba expresad- dos, en el término de 45 días, á contar desde el de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y. cumplido que sea este plazo se verificará el concurso en la forma establecida en esta convocatoria.
Lo que de orden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad se anuncia para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.
Madrid 49 de Mayo de 1885.=E1 Secretario general, Leopoldo Solier.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irecc ió n  g en e ra l de G racia y  J u stic ia .
Negociado de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado .

En el territorio  de la Audiencia de Puerto Príncipe (isla de Cuba) se halla vacante una Notaría en Bayamo, que ha de proveerse por oposición en Madrid, conforme á los artículos 8.® y siguientes del reglamento general para la ejeución de la ley del Notariado de 29 de Octubre de 4873.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á esta Dirección general dentro del plazo de 30 días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la  G a c e t a .
Madrid 7 de Mayo de 1885.=E1 Director general, Carlos María Perier.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 1 8

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núrn, $51 Benigno Martín.—El Pardo.
$5$ Bernardo Gómez.—Leganés.
253 Cayetano Villa.—Santancer.
554 Domingo Ledo.—Vigo.
255 Evaristo García.—Margüía.
$56 Encarnación Melgarejo.—San Clemente.
$57 Ignacio Mendizábal.—-Orellana.
$58 José Izquierdo. -Vera.
$59 Joaquín Marzal.—8ueca.
260 María Arneijeiro—Santa Comba.
$61 María Gómez,--Sin dirección.
262 Manuel Choria.—Zu márraga- 
$63 Pedro Marín.—Tierga.
$64 Ramón Serrano.—Guadalajara.
26o Rosa Pérez.—Va llecas.

Madrid 49 de Mayo de 4885.—EÍ Administrador, B. Rome
ro Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.
DÍA 49

Relación los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios,

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

■O» sns?.. .................

Trubia.........
Zaragoza.............

Central,

Matilla;—Plaza Nicolás.
Francisco López.— Prado, 42, tercero. 
Bernardino Salazar.— Santa Ana, 7, p rin 

cipal.
Emilio Alonso.—Telégrafos.
Manuel Smith.—-San Joaquín.
Guinle.— Sin señas.
Marsella Couture Falco.— Idem.

Josefa Romero.— Valverde, 34, segundo. 
Martos Pérez, Diputado.— Hotel Santa Cruz, 

(ausente).
William Tourneu.- - Sin señas.
losé Prada.— Postas, posada del Peine.
D. Juan González.— Sin señas.
María Paredes.—Ave María, 37.

Sur .

Pedro Abodo.— Santa Isabel.
Francisco Ugarte.— San Juan, 32, tienda.

E, Florida,

Bata!ha Reís.— Estación do Ferrocarriles del 
Norte.

Este,
Q-í*r» A  n c* 4 i vi o  + o  v i  r \ _ C¡£k ***■»» n  <V Q A  A  r \

L oja.....................
Huáscar...............
H erisán .............
Sevilla.......... .
Jerez de los Ca

balleros............
G ranada.............

Moscou . . ............
Sevilla.............
Pa 1er ni o ..............
Valencia.............

Al coy..................

Lisboa..................

Madrid 49 de Mayo de 4885.—Por el Jefe del Centro, José 
María Losada.

Comisión p ro v in c ia l  d e  A lbacete.
El día 49 de Junio próximo, á las doce de su mañana, se 

celebrará en el salón de esie Palaei© provincial destinado al 
efecto, bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, subasta pública con el fin de contratar el suminis
tro de géneros de tela que necesiten los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia durante el año económico de 4885 á 
4886, ba^o los tipos y pliegos de condiciones que con esta fecha 
se remiten á la expresada Autoridad para su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia, y que se hallará de manifiesto, 
así corno los modelos y precios tipos de los géneros, en la Se
cretaria de esta Corporación; debiendo advertir que el depósito 
provisional consistirá en $50 pesetas, y la fianza definitiva en 
el 40 por 400 del total importe del contrato; que los pagos se 
efectuarán por mensualidades vencidas, y él suministro siem
pre que la necesidad de los establecimientos lo exijan.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
la  licitación.

Albacete 46 de Mayo de 4885.—E1 Vicepresidente, Jacob© 
Serra.*=El Secretario, Ricardo Archillas.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   que vive en la calle de..  * , se

gún cédula personal adjunta, cuya devolución interesa, se 
obliga á suministrar á los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Albacete los artículos siguientes, á los precios 
que so expresan á continuación:

A PT T P T T Í n a  PRECIO DE L A  UNIDADARTICELOS Pesetas. Cents,

(Aquí los que sean.)

Acepta todas las condiciones del pliego para esta subasta, 
y acompaña el documento que acredita haber consignado la 
cantidad de $50 pesetas en la Caja de la Diputación.

(Fecha y firma.)
$332—S

Hospital m ili t a r  de Granada.
El Comisario de Guerra, Director administrativo del Hos

pital m ilitar de esta plaza.
Hace saber que debiendo eontratarse el suministro de los 

artículos siguientes: aceite vegetal de primera, id. de segunda, 
carbón cok, id. vegetal, carne de vaca, gallinas, garbanzos, 
manteca, tocino y vino cbmún, de consumo diario en el refe
rido establecimiento por el término de un año, se convoca por 
el presente á una pública y formsj licitación, que tendrá lugar 
á las doce de la mañana del día 80 de Junio próximo, en el

despacho del expresado Director, bajo las bases y condiciones 
que se consignan en el pliego que se encuentra de manifiesto 
en la misma oficina establecida en el Hospital militar, de ocho 
á once de la mañana, todos los días laborables, y precios lími
tes que se hallarán junto con dicho pliego seis días antes del 
marcado para la subasta.

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
sello 42.° y redactada con entera sujeción al modelo que á con
tinuación se estampa., no ha de exceder del precio límite fija
do, y será acompañada de la carta de pago que acredite el de
pósito y presentada media hora antes de principiar la subasta; 
en la inteligencia de que la falta de cualquiera de estos requi
sitos liará nula la proposición, á que también deberá acompa
ñarse la cédula personal del proponente.

Granada 42 de Mayo de 4885.—El Director administrativo, 
Luis Jiménez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., enterado del pliego de condiciones'pora contra

tar el suministro de artículos de consumo al Hospital m ilitar 
de esta plaza, se compromete: á facilitar (uno ó varios) al pre
cio d e . . . . .  y bajo las condiciones expresadas. Y para que sea 
válida esta mi proposición se acompaña la carta de pago del 
depósito y la cédula personal del proponente.

(Fecha y firma del proponente.) 2333—S

Batallón depósito de Madrid, n ü m . 3.
Debiendo precederse por este batallón el día 30 del presen 

te mes, de doce á dos de la tarde, en el local que ocupan las 
oficinas de. este depósito, en el cuartel de San Francisco, al 
sorteo anual de todos los reclutas disponibles del remplazo 
del año actual que hayan cubierto cupo por los distritos del 
Hospicio, Palacio y Universidad de esta Corte, para cubrir las 
bajas que ocurran durante el corriente año, según previenen 
los artículos 466 al 470 del reglamento para el reemplazo y re
serva del Ejército, decretado en 22 de Enero de 4883, deberán 
en su consecuencia asistir personalmente á dicho sorteo por sí 
ó por representación,_en el día, hora y punto citado; en ia in
teligencia de que cualquiera que sea el número de los asisten
tes será válido el sorteo.

Madrid 44 de Mayo de 4885.=E1 Teniente Coronel, primer 
Jefe, José Ibáñez. 4039—:M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
Han de proveerse, con arreglo al- Real decreto de 14 de 

Agosto de 1884, dos Escribanías de actuaciones vacantes en 
el Juzgado de primera instancia del Solsona.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden se 
hace público por disposición del limo. Sr. Presidente, á fin de 
que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto exi
gidas en el art. 5.° del propio Real decreto, presenten dentro 
del término de 20 días sus solicitudes documentadas al Juez 
de aquel partido.

Barcelona 5 de Mayo de 4885.=E1 Secretario de gobierno, 
Luis Viscasillas. J—3494

OVIEDO
En el Juzgado de primera instancia de Tineo se halla va

cante la plaza de Médico forense, que ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al decreto de 13 
de Mayo de 4862, Real cañen de 42 de Junio de 4863 y orden 
de 44 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
con arreglo al art. 32 de dicho decreto, en el referido Juzgado 
de Tineo en el término de 45 días, á contar del en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a .

Oviedo 6 de Mayo de 4885.=Ei Secretario de Gobierno, 
Marcelino S&nz Ramírez. J—3495

Juzgados m ilitares.
ALCUDIA

D. Sebastián Peñasco y Bueno, Teniente de navio de la A r
mada de la dotación de la fragata Gerona, Fiscal nombrado 
por el Sr. Comandante dé dicho buque en la sumaria que estoy 
instruyendo contra el marinera de segunda clase José Dodero 
y Cortés por excederse de licencia y haber consumado su de
serción;

Usando de la jurisdicción que me conceden Las Reales Or
denanzas de la Armada, per el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al citado José Dodero y Cortés, de otro y de 
Ana, natural de Cádiz, que ocupa en la lista de la primera re
serva del trozo y brigada de Cádiz el folio 205, señalándole 
esta fragata, d on d e deberá presentarse en el término de 30 
días, á contar desde ei de la fecha de la publicación de este 
edicto en  la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia y Comandancia de Marina; apercibido de que al no presen
tarse en el plazo legal fijado se seguirá la causa y será senten
ciado en rebeldía.

A  bordo, rada de Alcudia 2 de Mayo de 188o.=Sebastián
Peñasco.=dPor mandado de S. 8., Manuel Alcalde.

4044—M
ALGEC1RAS

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prime- 
mera clase de la Armada Nacional y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y.emplazo por tercera vez 
á Antonio Argüer Martín, natural y vecino de Estepona, hijo 
de Juan y  de María, soltero, marinero, de 26 años, para que en 
él término de 40 días, contados desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial y Gaceta dr Madrid, se persone en la 
Fiscalía de esta dicha Comandancia, á fin de poder llevar á 
cumplido efecto acordada de S. A. el Consejo Supremo de

Guerra y Marina-; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 42 de Mayo de 4885.*=Domingo Derqui.-^Fran
cisco Raffo, Secretario. 4029—M

BURGOS.
D. Juan Matías Alamillo, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de Burgos, núra. 128, y Fiscal del mismo.
Habiéndosele concedido cambio de residencia para Guada

lajara al recluta disponible de la primera compañía de este 
batallón Jesús Ccll Gómez, natural de Madrid, parroquia de 
Sán Ildefonso, á quien estoy sumariando por no haberse pre
sentado á la revista anual última;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado recluta, seña
lándole el cuartel de la Concepción de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se le 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 9 de Mayo de 4885.==E1 Fiscal, Juan Matías.
4030—M

CARRACA
D. Antonio Chacón y López, Alférez de infantería de Mari

na, Ayudante del Arsenal de la Carraca.
Habiéndose ausentado del depósito de este Arsenal en 46 

de Febrero último el marinero Domingo Ahedo y Ahedo, á 
quien estoy sumariando por e-1 delito de segunda deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi tercer edicto al marinero Domingo Ahedo y Ahedo, 
señalándole el cuartel de marinería .de este Arsenal, donde de
berá presentarse á dar sus descargos dentro del término de 40 
días; en el concepto que de no verificarlo se seguirá la causa 
juzgándose en rebeldía sin más citarle ni emplazarle.

Carraca 8 de Mayo de 4885.== Antonio Chacón. 4034—M

CARTAGENA
D. Miguel Pardo y García, Teniente Coronel graduado, Co

mandante del segundo batallón del segundo regimiento activo 
de infantería de Marina.

Habiéndo desertado, el soldado de la segunda compañía del 
expresado batallón Antonio Mascusa Garmendia, á quien me 
hallo sumariando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que 8. M. el Rey tiene concedida 
á los Jefes y Oficiales de su Ejército y Armada, por el presen
te edicto llamo, cito y emplazo por tercera vez al referido sol
dado, señalándole el cuartel de Marina de esta ciudad, en don
de deberá presentarse dentro del término de 40 días; y de no 
comparecer será sentenciado en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarlo.

Cartagena 8 de Mayo de 4885.—V.° B.°—Pardo.*=Por su 
mandado, Manuel Jordán. 4032—M

CEUTA
D. Pedro del Castillo y Zuleta, Comandante, Capitán Ayu

dante, y Fiscal del tercer batallón de Artillería ele plaza.
Habiéndose ausentado de Cádiz, donde se hallaba con li

cencia ilimitada, el artillero segundo de este batallón Manuel 
Fernández Fernández, hijo de Manuel y de Victorina, á quien 
estoy sumariando como desertor, por ignorarse su paradero;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me con
ceden, por el presente eilo, llamo y emplazo por tercero y úl
timo edicto al. referido artillero, señalándole el cuartel de este 
batallón en Ceuta, donde deberá presentarse al Oficial de la 
guardia de prevención del mismo dentro del término de 40 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, para 
dar sus descargos; y de no presentarse se seguirá ia causa, con
siderándole como tal desertor.

Ceuta 7 de Mayo de 4885.—Pedro del Castillo. 4033—M

CIUDAD RODRIGO
D. Mariano Roldan Obejero, Cdpitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de Ciudad Rodrigo, núm. 404.
Habiéndose ausentado sin el competente permiso de donde 

se hallaban residiendo los soldados de la tercera compañía de 
dicho batallón Francisco Martín Sánchez, Miguel García Gon
zález, Simón San Judas y Salvador Pérez Encinas, naturales de 
los pueblos de Trabanca, Sando, Viilarino y  Zamayón (Sala
manca), á quienes estoy sumariando por el delito de no ha
berse presentado á pasar la revista anual del mes d@ Octubre;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por segundo edicto á los expresados individuos, 
señalándoles las oficinas del batallón reserva de esta plaza, 
donde deberán presentarse dentro de 20 días, á contar desde la 
fecha del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se les. seguirá la causa y Sé les 
sentenciará en rebeldía.

Ciudad Rodrigo 7 de Mayo de 1885.*=»Mariano Roldan.
; 4034—M

FERROL
D. Matías Seoane Ares, Capitán Ayudante del primer ba

tallón del segundo regimiento activo de infantería de Marina, 
y Fiseal interino del mismo.

Habiendo desaparecido en 48 de Marzo último de la plaza 
de la Coruña, al ser conducido á este Departamento, el solda
do de este batallón perteneciente al actual reemplazo Antonio 
Regueira Gómez, hijo de José y de . Teresa, natural de Ozá 
(San Verísimo), Ayuntamiento y Juzgado de C&rbalio ,
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esta provincia, á quien estoy sum ariando por el delito ds de
serción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por segundo edicto al referido sol
dado Antonio Beg'ueiro Gómez, señalándole el cuartel de Do
lores de esta ciudad , donde deberá presentarse personalmente 
dentro del térm ino de 20 días, que se contafán desde el de 
la fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebel
día sin más llam arle ni emplazarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos , se publica el 
presente edicto.

Ferrol 9 de Mayo de 1885.= E i  Capitán, Fiscal, Matías 
Seoane. 4035—M

LOGROÑO
D. José Barros Allende, Alférez, Fiscal del primer batallón 

del regim iento infantería del Príncipe, núm. 3.
Habiéndose ausentado del pueblo de Santa María de Arzón, 

(Coruña) el soldado de la quinta compañía del expresado ba
tallón y regimiento, en situación de licencia ilim itada José 
Rodríguez Sánchez, á quien estoy sumariando por el delito de 
no haberse presentado á pasar la revista del mes de Octubre 
próximo pasado al batallón depósito de Santiago;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Logroño 9 de Mayo de 4885.=José Barros. 4036—M

LUGO
D. Francisco Angulo y Suárez, Comandante, Fiscal del ba

tallón reserva de Lugo, núm. 65.
Habiendo dejado de presentarse á pasar la revista de Otoño 

del año último el soldado de la cuarta compañía de este bata
llón Gregorio Mourenza Fernández, hijo de Juan y de María, 
natural de Folie, parroquia de San Martín, en el A yuntam ien
to de Guntín, provincia de Lugo, á cuyo individuo estoy su
mariando por la referida falta;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por este tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al expresado¡soldado, señalándole 
el cuartel de San Fernando de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse á dar sus descargos dentro del improrrogable térm ino 
de 10 días, á contar desdeña publicación del presente.

Lugo o de Mayo de 1885.=Francisco Angulo. 4037—M

MADRID
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y F is

cal perm anente de la Capitanía general de Castilla Ja Hueva,
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 

E jército me conceden, por el presénte edicto cito, llamo y em
plazo al Comandante retirado D. Francisco Puente Coello, para 
que en término de 10 días, á contar desde la fecha de su pu
blicación, se presente en esta Fiscalía, costanilla de San An
drés, núm. 16, segundo, con objeto de ser notificado en un tes
timonio procedente de la isla/de Cuba.

Madrid 8 de Mayo de 4885.=E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 4038— M

MÁLAGA
D. Manuel Emilio V ilar y García, Teniente de navio gra

duado, Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal en 
comisión de la misma.

Por este mi segundo edicto y término de 20 días, á contra* 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
(k esta provincia, cito, llamo y  emplazo á los individuos José 
Andréu Marín, Miguel Andréu y María Marín, vecinos de Má
laga, y los últim os padres del primero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el tiempo prefijado se presenten en esta 
Comandancia; bien entendido que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Málaga 1.° de Mayo de 1885.=M&nuel Emilio Vilar.
4041—M

D. Manuel Emilio V ilar y García, Teniente de navio gra
duado, Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal en 
comisión de la misino.

Por este mi tercer edicto y término de 10 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, cito, llamo y emplazo á los individuos José 
M artín Fernández, de 24 años de edad, soltero y marinero; 
José Blanco Guerrero y Joaquín Martín Fernández, los dos de 
36 años de edad; José Navarro Casanova, de 28 años de edad, 
todos tres casados y marineros; Juan Pérez Tapia, casado, jo r
nalero y de 34 años de edad, cuyos cinco individuos son natu
rales de Marbella, y Francisco Jiménez Velasco, natural de Be- 
namargosa, casado, jornalero y de 36 años de edad, para que 
en el tiempo prefijado se presenten en esta Comandancia á fin 

/de notificarles la sentencia recaída por delito de contrabando; 
bien entendido que. de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Málaga 1.° de Abril de 4886.=Manuel Emilio Vilar.
4042— U

PAMPLONA
D. Juan Antolínez Pérez, Teniente, Fiscal del segando bata-< 

llón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Fiscal instructor de la sumaria que se sigue 
por falta de incorporación á banderas contra el soldado del 
expresado batallón y regimiento Enrique Balada Zaeza, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al indicado sol
dado, para que en el térm ino de 30 días, á contar de la fecha 
de este edicto, comparezca en el cúartel de la Merced, que ocu
pa el regimiento en esta plaza, á responder á los cargos que en 
dicha sum aria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la sum aria en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Y para que este edicto tenga la d* Inda publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la G a c e t a  d é  Ma 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia y  las de Castellón y 
Teruel, per exigirlo así el resultado de las diligencias practi
cadas.

Dado en Pamplona á 9 de Mayo de 1886.—Juan Antolínez.
4043—M

SANTANDER

D. Isabel Serrano Fernández, Capitán, Teniente del primer 
batallón del regimiente infantería de Andalucía, núm. 66.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejercito 
me conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
soldado de la cuarta compañía del primer batallón Fernando 
Romero Bugada, por el delito de prim era deserción;

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado para que en el término de 30 días comparezca 
en el cuartel de Maliaño de esta localidad, á responder á los 
cargos que le resultan; y de no verificarlo se le seguirá la cau
sa en rebeldía y será juzgado por lá A utoridad competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se expide 
el presente en Santander á 26 de Abril de 4885.=Isabel Se
rrano. 4049—M

D. Ramón Marcano Díaz, Capitán, Teniente, Fiscal del ba
tallón reserva de Santander, núm. 433.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deserción 
al cabo primero de este batallón reserva Bernardo H uerta 
Alonso, natural de Carreña, Ayuntamiento de Cabrales, Juz
gado de Llanes (Oviedo), por no haberse presentado en revista 
anual en Octubre último;

Usando de las facultades que me confieren las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al expresado individuo, señalándole para su presen
tación el cuartel de San Felipe de esta capital, donde deberá 
presentarse dentro deí térm ino de 30 días, contados desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y si no lo 
efectuase en ei plazo señalado, se continuará el procedimiento 
y  sentenciará en rebeldía.

Santander 3 de Mayo de 1885.—Ramón Marcano Díaz.
4048—M

D. Agustín Pascua Portilla, Teniente del batallón reserva 
de Santander, núm. 433, y Fiscal nombrado por el Sr. Tenien
te Coronel, prim er Jefe del expresado batallón.

No habiéndose presentado á pasar ,1a revista anual de 1884, 
que previene el a r t. 230 dei reglamento para el reemplazo y 
reserva del Ejército de 2 de Diciembre de 1878, el soldado de 
la segunda compañía de este cuerpo Andrés Iglesias Ríos, hijo 
de Alberto y de Cecilia, natural de Torres, de la provinc-ia de 
Santander, á quien estoy sum ariando por dicha causa;

Usando de las facultades que en estos casos conceden á los 
Oficiales del Ejército las Reales Ordenanzas del mismo, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido 
soldado, señalándole las oficinas de este cuerpo, que se encuen
tran  situadas en el cuartel de San Felipe de esta ciudad, don
de deberá presentarse dentro dei término de 10 días, contados 
desde la publicación de esto anuncio, á dar sus descargos; y 
caso de no presentarse en-el plazo señalado se seguirá la cau
sa y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Santander 5 de Mayo de 4885.=Agustín Pascua Portilla.
4646—M

•

B> Agustín Pascua Portilla, Teniente del batallón reserva 
de Santander, núm. 133, y Fiscal nombrado por el Sr. Tenien
te Coronel, primer Jefe del expresado batallón.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual de 1884, 
que previene el ar,t. 230 del reglamento para el reemplazo y  
reserva del Ejército de 2 de Diciembre de 1878, el soldado de 
la segunda compañía, de este cuerpo José Pérez Vega, hijo de 
Antonio y  de Juana, natural de Barcelona, á quien estoy su
m ariando por dicha causa;

Usando de las facultades que en estos casos conceden ¿ los 
Oficiales del E jército las Reales Ordenanzas del mismo, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido 
soldado, señalándole las oficinas de este cuerpo, situadas en el 
cúartel de San Felipe de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del térm ino de 40 días, contados desde la publicación 
de este anuncio, á dar sus descargos; y caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa y le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Santander 5 de Mayo de 488o.=Agustín Pascua Portilla .
4047—M

SARRIA

D. Benito Juráos y Otero, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Sarria, núm. 68.

Hallándome instruyendo sum aria al soldado del mismo 
Anselmo Núñez Incógnito, hijo de incógnito y de Florentina, 
natural de Balgos, parroquia de San Martín, Ayuntam iento de

Cervantes, Juzgado de prim era instancia de Becerreá, provin
cia de Lugo, distrito  m ilitar de Galicia, por haber faltado á la  
revista anual del año de 4884, y el cual se auqentó del pueblo 
de su residencia sin permiso de sus Jefes naturales;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Fiscal de la expresada causa, por 
este segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de 20 días, contados desde la publica
ción de é s t a t e  presente en las oficinas de este batallón á res
ponder á los cargos que le resultan en esta sum aria; y de no 
verificarlo en el término señalado se seguirá la causa y será 
juzgado con arreglo á la ley.

Sarria 4 de Mayo de 488o.**=Benito Jurdos. 4046—M

VALLADOLID
D. Julián Navarro y Muñoz, Teniente Coronel graduado y  

Comandante de Ejercito, y Capitán del prim er regim iento d i
visionario de A rtillería.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas- 
generales del Ejército como Juez fiscal de la causa instru ida 
contra el artillero segundo Rafael Castellón Herrero, por el de
lito de.deserción cometida al no incorporarse al mismo encon
trándose con licencia ilim itada y ser llamado á activo, por el 
presente prim er edicto cito, l la m o  y emplazo al referido ind i
viduo para que en el térm ino de 30 días comparezca en este 
regim iento á responder á los cargos que de dicha causa le .re 
sulten; pues de no verificarlo se le seguirán los perjuicios co
rrespondientes.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y. se insertará en 1a- G a c e t a  d e  Ma
d r id , como asimismo en el Boletín oficial de la provincia de 
Málaga.

Dado en Valladolid d 8 de Mayo de 4885.=Julián Navarro
4050—M

VERÍN
D. Luis García Hernández, Capitán del batallón reserva, de 

Verín, núm. 75, y Fiscal del mismo.
En uso de Jas facultades que las Ordenanzas me conceden 

eomo Fiscal de la sum aria que por faltar á la revista otoñal 
del año próximo pasado me hallo instruyendo al soldado de 
este batallón Francisco Alvarez Rivera, hijo de José y de F ran 
cisca, natural de Cerdedelo, Ayuntam iento de Lara, provincia 
de Orense, por este prim er edicto cito^ llamo y emplazo á d i
cho soldado para que en el térm ino de 30 días comparezca ó 
dé razón de su paradero en esta Fiscalía, cuartel de la reserva 
de esta villa, á responder á los cargos que en la misma le re 
sultan; pues de no-verificarlo se le seguirá la sum aria y ju z 
gará en rebeldía.

Villa de Verín 2 de Mayo de 4885.=Luis García.
4051— M

Juagados de primera instancia.
ALBAIDA

En virtud de providencia acordada ante mí en el día de 
ayer por el Sr. Juez de prim era instancia de este partico, á
consecuencia de la demanda incidental de pobreza presentada 
por el Procurador D. Juan Bautista Donat y Bernabéu, en nom
bre do D. Alejandro Bono y Alonso, empleado cesante, vecino 
de Valencia, con el objeto de promover la tests m entaría de su 
difunta madre Doña María de la Concepción Alonso y Alonso, 
vecina que fué de esta villa, se emplaza al herm sno del actor 
D. Marcos Antonio Bono y Alonso, ausente en ignorado para
dero, para que en el término de nueve días comparezca y con
teste la referida demanda incidental, lo que deberá verificar 
unido á los otros hermanos demandados, si fuesen unas m is
mas las excepciones de que hubieren de hacer uso; y*apercibién
dole que si no lo verifica se sustanciará el incidente tan  sólo 
con el Ministerio público, parándole su falta de comparecencia 
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho*

Albaida 42 de Mayo de 4885.=Eduardo Lassala. 714—P

ALBARRACÍN
D. Francisco Rdtg, Juez de instrucción de Albarracin y su  

partido.
.Por la presente se llam a á D. Luis Antonio Fernández, de 

49 años de edad, casado, Secretario que fué del pueblo de Celia, 
en este -partido, de esta tu ra  regular, color moreno, barba 
poblada, natural de una de las provincias de Andalucía, cuyo 
paradero se ignora en Madrid, donde parece reside con su fa
milia, á fin de que dentro de 40 días comparezca en este Juz
gado para p restar declaración en la causa que se instruye por 
alteración de fechas en las actas del Ayuntam iento de dicho 
pueblo de Celia en el mes de Octubre de 4883; bajo apercibi
miento de q; e en otro easo le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dada en Albarracin á 4 de Mayo de 1885.=^Francisco R o ig .«  
Por su mandado, Silverio Arregui. J—3486

ALORA *
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Don 

Domingo Pena y Peña, factor que fué en la estación del ferro
carril de Cártama y vecino de Loja, para que en el término de 
.ocho días se persone en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto de 60 se- 
retas de higos; apercibiéndole que de no hacerlo se 1c declara
rá  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y conseguida dis
pongan su conducción á la cárcel de este partido á mí dispo
sición.

Dada en la villa de Alora á 4- de Mayo de 4885.=José Ló- 
péz.==Por mandado de S. S.sCarlos Moreno. J —3497
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AMURRIO
D. Ramón de Leeea y García, Juez de prim era instancia de 

A m urrio y su partido.
Iiago saber que en este de mi cargo y actuación del que 

refrenda, por el Procurador del mismo D. Manuel de Abechuco 
y  U rrutia , en nombre de D. Juan José de Ibarra y Lezameta, 
Presbítero y vecino de la ciudad de Vitoria, se presentó de
manda civil ordinaria en solicitud de que se le adjudiquen la 
propiedad y porción de los bienes, derechos y accígnes que for
m an el patrimonio y dotación de 3a capellanía colativa in s ti
tu ida en la iglesia parroquial de Lezama por F ray  Diego Ortiz 
de Guinea, mediante instrum ento público otorgado ante Don 
Lorenzo de Zomoza, Escribano de la  ciudad de Orduña, en 15 
de Diciembre de 1736, de cuyos bienes fué último poseedor el 
Capellán D. Felipe Antonio de Ciorroga, hasta su fallecimiento, 
ocurrido en 17 de Mayo de 1877; fundando su derecho en estar 
en el grado más próximo de parentesco con el fundador; y por 
providencia de 29 de Noviembre últim o fué adm itida dicha 
demanda, mandando publicar edictos llamando á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á los bienes de la capellanía 
referida, en la que es parte el Ministerio fiscal, para que com
parecieran á  deducirlo dentro del plazo de los dos meses s i
guientes, á contar desde la publicación de los mismos en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y á instancia del referido Procurador Sr. Abechuco, tra s 
curridos los dos meses de los primeros edictos, en providencia 
de este día se ha acordado hacer un segundo llam am iento en 
Ja misma forma que el primero, á fm de que el que se crea con 
derecho á expresados bienes comparezca á ¿educirlo en for
ma, dentro de los dos meses siguientes, á contar desde la pu- 
b l i c  ación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , siendo este el 
segundo edicto.

Debiendo prevenirse que hasta la fecha no se ha presentado 
más pariente que el solicitante D. Juan José de Ibarra y Leza
m eta, quinto nieto del hermano de la madre del fundador 
y  que de comparecer en el juicio alegando derecho á los bienes 
deberán acompañar los documentos en que se funde y el co
rrespondiente árbol genealógico, y si no tuviesen á su disposi
ción algunos de los documentos se expresará el archivo en que 
deba hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamente.

Dado en Am urrio á 7 de Mayo d e , 4885.=»=Ramón de Le- 
cea .= P or su mandado, Andrés de Unzueta y Chastellut.

745—F
ANTEQUERA

D. José Castilla Rozas, Juez de prim era instancia interino 
de este partido.

Hago saber que á solicitud de D. José Rodríguez Moreno, 
Registrador de la propiedad que fuá de este partido , se sigue 
expediente en este Juzgado por ante el infrascrito Secretario, 
para la devolución de la fianza que constituyó en garantía del 
desempeño de dicho cargo.

Lo que se anuncia por quinta  ̂ vez, con arreglo ¿ la ley, para 
que llegue á noticia de los que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho Registrador.

Antequera 9 de Mayo de 4885.«=José C astiils .= P or D. José 
M. Vida, José López Tamayo. J—3651 j

ARANDA DE DUERO ¡
D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa j 

de Aranda de Duero y su partido. j

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á JE>a- j 
silio Villalba Sanz, casado, de 29 años, traficante, h ijo d e P ru - ' 
dencio y de María, natural de Hiendñaencina, sin domicilio i 
fijo, tiene dos hijos, uno de pecho y o tra de 27 meses, partido : 
judicial de Atienza, provincia de Guad&lajara, sin anteceden- í 
tes penales, sin instrucción; sus señas personales son: esla tu - ' 
ra  regular, más bien alta, color moreno, pelo negr.o, cejas al ¡ 
pelo, ojos pardos, nariz afilada, barba clara, con dos lunares 
en el carrillo derecho; viste camisa de re.tor blanco con tab li
llas en la pechera, con dos botones en el cuello, al parecer de = 
plata, y tre-; botones más de piedra blanca con dos redondeles i 
azules, chaleco de paño negro casero con tre i hileras de botones ; 
de m etal afiligranados, faja negra ancha, chaqueta de paño de • 
B iaza pardo con ribete de pana, con un bolsillo en cada lado i 
de la parte de afuera de arriba á bajo, pantalón de paño ne
gro, remendado en la rodillera, y borceguíes, cuyo paradero se ; 
ignora, para que en el término de 10 días, contados desde la j  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone j 

en la cárcel de este partido á sufrir la prisión provisional que i 
del mismo he decretado por haberse ausentado y no haber i 
comparecido los días que se le tenían señalados; apercibiéndo- í 
le que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar ; 
y  será declarado rebelde. 1

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  i 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y condue- ! 
ción á la cárcel de esta villa con las seguridades debidas y á ¡ 
mi disposición del referido sujeto. 1

Dada en Aranda de Duero á 29 de Abril de 4885.=Teodul- \ 
fo Gil.*=Por mandado de S. S., Juan Baciero. J—3498 \

l
ARENAS DE SAN PEDRO §

D. Pompcyo Cañizares Ferrando, Juez especial de esta villa \ 
■ y su partido. j

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Gregorio Arenal j 
y Cornecedo, natu ra l y vecino de Pedro Bernardo, de estado j 
soltero, jornalero y de 24 años de edad, á fin de- que dentro ;¡ 
del térm ino de 40 días, á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado especial con objeto de practicar cierta diligencia en cau
sa que se le instruye por el delito de- violación; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio consi
guiente.

{ Dado en Arenas de San Pedro a 6 de Mayo de 4885.=Pom-
peyo Cañizares F errando .= P or su m andado, José Avís y 
Gómez. J—3499

| AVILÉS
í D. Rosendo Martín y Pérez, Juez de prim era instancia de

la villa de Aviles y su partido.
| Por el presente edicto hace saber que en este Juzgado, y á 
| ©rigen del que refrenda, se hallan tram itando los autos de 
| testam entaría necesaria promovidos por el Procurador D. An- 
! tonio Alvarez Balsinde, en nombre de D. José Alvarez Matías,
: como legítimo representante de su esposa Doña Manuela Me- 
! néndez y González, vecinos de la parroquia de Cancienes, en el 
í Concejo de Corvera, por fallecimiento de D. José Menéndéz y 
; Bango, vecino que en sus días fué de la expresada parroquia y 
; Concejo; en cuyos autos he dictado con fecha 49 de Marzo ú l-  
; timo una providencia, en la cual se manda citar á los in tere- 
!■ sados para que el día 26 de dicho mes concurriesen á la d ili

gencia de inventario que había de tener lugar en la casa donde 
ha fallecido el mencionado D. José Menéndez y Bango, y como 
uno de ellos es D. Manuel Méndez y González, ausente de igno
rado paradero, se le cita por el presente, representándole, ínte
rin  no comparezca ó pueda ser citado personalmente, el Minis
terio fiscal; previniéndole de que si no se presentare en los 
referidos autos, le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Avilés á 9 de Mayo de 4885.=Rosendo M a rtín ,=  
de orden de S. S., Ricardo Otero. 746—P

BAEZA
D .  J u a n  Bonilla Sánchez, Juez municipal, interino de in s

trucción de este partido por vacante del cargo en propiedad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Antonio Alba Gueldos, natural de Siles, vecino de Linares, 
soltero, minero, de 24 años, á fin de que comparezca en este 
dicho Juzgado dentro del término de 40 días, á contar desde 
la inserción de esta misma requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma
d r i d , para la práctica de diligencias acordadas con relación al 
mismo en causa contra José Carrasco Rus sobre robo y hom i
cidio; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, pues así lo tengo mandado en providencia 
fecha de hoy dictada en la referida causa.

AI propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de ins
tru cc ió n , Alcaldes y demás individuos de policía jud ic ia l de la1 
Nación practiquen eficaces diligencias en busca del Alba Guel
dos, y una vez hallado se le cite de comparecencia dentro de 
aquel térm ino en este Juzgado, participándolo.
* Dada en Baeza á 6 de Mayo de 4885.~=Juan B onilla .= Por 
su mandado, Francisco García. J—3500

BARCELONA—PALACIO

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis
tr ito  de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llam a á Mariano Tusque- 
llas, que se dedicaba en las estaciones de los fe rro carriles  de 
esta ciudad á llevar viajeros á la fonda de Bareeló, á fin de que 
dentro del term ino de nueve días, contados desde Ha publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso principal, al objeto de prestar 
declaración en m éritos de la causa crim inal que me hallo ins
truyendo sobre estafa de seis piezas de paño patén á la razón 
social Jordana y Gras, establecida en esta ciudad, calle de la 
P latería, núm. 4, tienda; con prevención de que si no compa
rece le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Mariano Tusque- 
Uas, cuyas señas son: estatura regular, usaba toda la barba, 
moreno, p ío corto; viste chaqueta negra, pantalón de patén 
oscuro, camisa blanca planchada, corbata negra y gorra de 
hule.

Dado en Barcelona á 6 de Mayo ele 4885.=Bonifacio M ata.=  
Por mandado de S. S.. y por D. Francisco de Solá, Gumersindo • 
de Marlés. J—3501

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d istrito  de 

San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori 

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de Ole
gario Saleta Aymerioh, de 27 años, casado, natural de esta ciu
dad, periodista, el cual se ha ausentado de su domicilio, que lo 
tenía en la ronda de San Antonio, núm. 40, piso primero, ig
norándose su actual paradero: es de estatu ra alta, delgado, co
lor pálido, nariz larga, pelo castaño oscuro, anda con alguna 
dificultad; viste americana y pantalón de lana oscura, hongo 
y botas, pues así queda dispuesto en causa que contra el m is
mo me hallo instruyendo por la publicación en el periódico 
Crónica de Cataluña de un artículo titulado El Juego.

Al propio tiempo se cita al referido Saleta para que dentro 
del término de 40 días, contados desde el de la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 4885.=Juan F. Ruiz.*= 
El actuario, Licenciado José Antonio Sanchís. J—3502

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de primera instancia del d istrito  de 

San Pedro de esta ciudad.

Hago saber que en la jun ta  general de acreedores celebrada 
en 46 del corriente en méritos del concurro de D. Baldomero 
Lostáu y P rats, resultaron elegidos para el cargo de Síndicos 
D. Miguel Ríus y Magriña, D. Emilio Morros y Pompido y Don 
Evaristo R. Lerram endiy Esclús, quienes han aceptado el nom
bramiento, jurando desempeñarlo conforme á ley.

En consecuencia se previene que se haga entrega á los ex
presados Síndicos de cuanto corresponda al concursado.

Dado en Barcelona á 22 de Abril de 4885.«Diego C a rril .=  
Por su mandado, Francisco Mallol, Escribano. 747—P

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San 
Pedro de la ciudad de Barcelona.

Por la presente se cita y llam a á Ramón Pardinas y Cayos, 
de ocho años, natu ra l de Valencia, hijo de Ramón y de Espe
ranza, y cuyo actual paradero se ignora, por haberse fugado 
en 5 de Julio últim o de la escuela municipal de la Reforma de 
esta ciudad, para que dentro del término de 40 días compa
rezca en este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo, á fin de entregarlo á su familia, caso de presentarse, 
pues á falta de la misma se dispondrá lo conveniente para en
cerrarlo en un establecimiento destinado á la educación de 
huérfanos y desamparados, de donde no podrá salir sino al 
tiempo y condiciones prescritas para los acogidos; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, en nombre deS. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.)9 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y presentación en este 
Juzgado del referido niño Ramón Pardinas y Cayos, a l  objeto 
indicado.

Dada en Barcelona á 29 de Abril de 4885.=Diego C a rr il .^  
Por mandado de S. S., Julio Duran. J—3509

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San 
Pedro de Barcelona.

Por el presente, y en v irtud  de lo dispuesto en auto de este 
día, dictado en méritos de la causa que se sigue por delito co
metido por medio de la im prenta contra la forma de gobierno, 
contra D. Bernardo Aparicio y Alonso, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignora, se cita y llama al D. Bernardo 
Aparicio y Alonso para que comparezca en este Juzgado, ca
lle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan de la expresada causa, en la que por 
auto de esta fecha se ha decretado su prisión; bajo apercibi
miento que no verificándolo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á dereeho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la  po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á esto 
Juzgado del D. Bernardo Aparicio Alonso al objeto expresado, 
por haberse decretado en esta fecha su prisión, que se ratifica
rá ó repondrá, oído dicho procesado, dentro de las 72 horas si
guientes á la en que sea puesto á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 29 de Abril de 4885.=Biego Carril.™  
Por mandado de G. S., Julio Durán. J—3540

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San Pe
dro de Barcelona.

Por el presente, y en v irtud  de lo dispuesto con auto de 
esta fecha en méritos de la causa que se sigue por tentativa de 
robo contra José Salvador Portilla, hijo de Mariano y Engra
cia, natural de esta ciudad, soltero, trapero, de 38 años, esta
tu ra  baja, pelo y bigote cano, representando más edad de la 
que dice tener, y contra Miguel Marsal Valls, natu ra l de esta 
ciudad, hijo de Joaquín y Catalina, soltero, albañil, de 46 años, 
estatura propia de su edad , pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, se 
les cita y llama para que comparezcan en este Juzgado , calle 
del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de responder á 
los cargos que les resultan de la expresada causa, en la que 
por auto de esta fecha se ha decretado su prisión; bajo aperci
bimiento que no verificándolo les parará el perjuicio que hu 
biere lugar con arreglo á dereeho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca , captura y conducción á este 
Juzgado de los referidos José Salvador Portilla y Miguel Mar- 
sal Valls al objeto expresado, por haberse decretado con esta 
fecha su prisión, que se ratificará ó repondrá, oídos dichos 
procesados, dentro de las 72 horas siguientes a la en que sean 
puestos á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 29 de Abril de 4885.=Diego C a rr il .^  
Por mandado de S. S., Julio Durán. J—3544

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito  de San 
Pedro de Barcelona.

Por el presente, y en v irtud  de lo dispuesto en auto de este 
día dictado en méritos de la causa que se sigue contra F ran - 
jisco Fernando Enrique Gori, hijo de Andrés y de María Am - 
brosina, natural de Sainte Peollasse (Francia), soltero, de 38 
años, es tatu ra alta, ojos garzos oscuros, pelo poblado, cuyas 
iem ás circunstancias y paradero se ignorar., se le cita y llama 
para que comparezca en este Juzgado, calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, á responder de los cargos que le re 
sultan de la expresada causa, en la que- por auto de esta fecha 
?e ha decretado su prisión; bajo apercibimiento que no verifi-r 
jándolo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
ierecho.

Al propio tiempo, en nombre de ■£. M. el Rey (Q. D. G.),
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exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la bu?ca, captura y conducción á 
este Juzgado del referido Francisco Fernando Enrique Gori al 
objeto expresado, por haberse decretado con esta fecha su pri
sión, que se ratiñcará ó repondrá, oído dicho procesado, dentro 
de las 72 horas siguientes á la en que sea puesto á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Barcelona’á 89 de Abril de 4885.=Diego C a rril .=  
P o r mandado de S. S., Julio Duran. J—3508

P or el presente, en virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  de San Pedro de esta ciudad, en 
providencia de 5 del corriente dictada en los autos que luego 
se expresarán, se acordó publicar la parte necesaria de la  sen
tencia en los mismos recaída, la cual es del tenor siguiente:

«Sentencia.~~En la ciudad de Barcelona, á 26 de.Febrero 
de 1885.

E l Sr. D. Diego Carril, Juez de prim era instancia del dis* 
trifco de San Pedro de la misma:

Vistos estos autos seguidos entre partes, de la una D. Pablo 
Reselló, como Presidente de la Junta de gobierno de la Casa 
provincial de Caridad; D. Francisco de Asís Valls y Ronquillo, 
D irector del Colegio de sordomudos y Doña Engracia G iralt y 
Vidal, vecinos de esta ciudad, representados por el Procurador 
D. Manuel Rubio y Ricomá, dirigidos por el Letrado D. Joa
quín Cesedes, como herederos de D. Antonio Eróles y Eróles, 
y  de la o tra los herederos de ignorado paradero de Doña Ma
ría  de las Mercedes Soler y Pujol, declarados en rebeldía, sobre 
pago de cantidad:

Resultando, etc.
Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución ade

lante hasta hacer trance y rem ate de los bienes embargados y 
demás que fueron de los herederos de ignorado paradero de 
Doña María de las Mercedes Soler y Pujol, y con su producto 
entero y cumplido pago á les ejecutantes de la expresada can
tidad de 87.763 pesetas 88 céntimos, intereses al 6 por 100 des
de el 19 de Enero últim o, costas causadas y que se causen 
hasta  efectuarlo.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.=Diego Carril.

Publicación.—La sentencia que precede ha sido leída y pu
blicada por el Sr. Juez que la suscribe en el mismo día de su 
fecha y hora de audiencia pública.=D oy fe .^F rancisco  Ma
llo!, Escribano.»

Y para que llegue á conocimiento de los ejecutados libro y 
firmo el presente en Barcelona á 18 de Mayo de 1885.—Fran
cisco Mallol, Escribano. X—1785

BURGOS
Por la presente, y en virtud  de providencia dictada por el 

Sr. D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción del 
partido  de esta ciudad, en la causa que instruye sobre cohe
chos y  exacciones ilegales á los cabos del establecimiento pe
nal de esta capital por el vigilante Inspector de labores en el 
mismo D. Ignacio Legaza, se cita á Saturnino Acebes Garcés, 
cabo que fué de dicho establecimiento, domiciliado últim am en
te en Madrid, para que dentro del térm ino de 10 días, ¿ contar 
desde que esta cédula se inserte en la G a c e t a  d e  Madtan, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en el Palacio 
de Justicia, á prestar declaración en dicha causa; bajo aperci
bimiento que de n*> verificarlo le parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Burgos 5 de Mayo de 1885.—El Escribano, Nicolás López.
J—3518

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Miguel Fernández y Rodríguez, Juez de instrucción del 

d istrito  de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Juan José F er

nández Tenorio, natu ra l de Calahorra, en Granada, al que se 
le siguió causa crim inal por robo á varios asiáticos en el Juz
gado de instrucción del partido judicial de Morón, en la isla 
de Cuba, ignorándose las demás circunstancias, para que en 
el térm ino de 10 días, contados desd8 la inserción de aquella 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 
la  planta baja del Tribunal de justicia, plaza de la Reina, á 
oir cierto requerim iento que se in te resa en exhorto del ya re
petido Juzgado de Morón en la isla de Cuba; bajo apercibi
m iento de lo que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargó á todas las A utorida
des civiles y m ilitares, individuos de la guardia civil y poli
cía jud ic ia l procedan desde luego á la busca, captura y pre
sentación en este dicho Juzgado del referido individuo Don 
Ju a if  José Fernández Tenorio, por la Secretaría del infras
crito.

Cádiz 6 de Mayo de 1885.=Miguel Fernández y Rodrí
guez.—Alejandro de G©ñi. J —3513

CARBALLO
El Licenciado D. Alejandro Rodríguez Borrell, Juez m uni

cipal de este término, en funciones del de instrucción por tras
lación del propietario.

Por la presente cita, llam a y emplaza á Rosendo Amado 
Varela, natu ra l y vecino de San Félix de Aliones, de £8 años 
de edad, estatura baja, color trigueño, pelo y barba negros, con 
patillas, ojos garzos; viste calzón, chaqueta y polainas de lana 
y  sombrero hongo, para que dentro del térm ino de nueve días, 
siguientes á la inserción do este llam am iento ©n la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, con el fin de rendir de
claración indagatoria en sumario per lesiones á Sebastián Co
llazo; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruega y  encarga á todas las Autoridades 
y  agentes de policía se sirvan practicar las más activas dili

gencias para la busca y captura cíe dicho procesado, poniéndo
le caso de ser habido á disposición ¿e este Juzgado.

Carballo 4 de Mayo de 1885.—Alejandro Rodríguez Bo- 
rre ll.= D e su orden, el actuario, Andrés de Castro. J—3514

CASPE
D. Francisco Plana Santa Páu, Juez de instrucción de la 

ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo á Sebas

tián E strada Simé, alias Lo Primo, casado, de 86 años, jorna
lero, natu ra l y vecino de Fayón, cuyo último domicilio cono
cido fué Gracia, calle de la Morera, núm. 24 hijo de Francisco 
y  de María, ignorándose en la actualidad su paradero, á fin de 
que en el término de 45 días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de Barcelona y  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado para cierta diligencia acor
dada en causa contra el mismo y otros sobre robo de gallinas, 
en la que también tengo acordada su prisión; y por tanto ruego 
y encargo á tedas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del indicado mi joto, conducién
dolo con las seguridades convenientes á las cárceles de esta 
ciudad caso de ser habido, á cuyo efecto se expresan á conti
nuación sus señas personales.

Dada en Caspe á 6 de Mayo de 4885.=-F. Plana Santa 
P áu .= P o r su mandado, Teodoro Navarro.

Señas del procesado.
Regular estatura y corpulencia, pelo negro, barba rubia y 

ojos azules, sin seña particular. J—3515
F EBREROS

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de prim era instancia 
de esta villa y partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rufo Salmerón y 
Serrano, hijo de Vicente y Vicenta, natu ra l de la Adrada y ve
cino’ de Fresnedilla, casado, molinero, para que en el preciso 
término de 10 días se presente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario 'á ser notificado del auto elevando á plenario la 
causa que por hurto  de grano y otros efectos se le sigue, y nom
bre Procurador y Abogado que en la misma le representen y 
defiendan; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 8 de Mayo de 4885.=Lorenzo del Fres- 
no .= E l Escribano, Juan Francisco de Toledo. J—3516

; CIEZA
Por el presente, y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia de esta villa de Cieza y su partido, se anun
cia la formación del concurso voluntario de D. José de Paco 
Egea, vecino de esta población, con la prevención.de que nadie 
haga pagos al concursado, b¿j© pena de tenerlos por ilegítimos, 
debiendo hacerlos al Depositario D. Pedro Jiménez García, ó á 
los Síndicos, luego que estén nombrados; y se cita, llama y em
plaza á todos los qtt© se consideren acreedores al mismo con
cursado, para que se presenten por sí ó por apoderado con los 
títu los justificativos de sus créditos á la ju n ta  general para 
©1 nombramiento de Síndicos, cuya ju n ta  tendrá lugar el día 
82 de Junio próximo, á las diez de su mañana, en la sala 
audiencia de este expresado Juzgado, presentando los títulos 
en la Escribanía del infrascrito actuario 48 horas antes de la 
señalada para la jun ta .

Cieza 15 de Mayo de 1885.==E1 Escribano, Domingo García 
Marín. 718—P

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Manuel J. de Itu rriaga, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
Por el presente se hace saber á Antonio Robles Bermúdez, 

vecino que fué de Borge, cuyo paradero se ignora, y á los he
rederos de Alonso Fernández Bermúdez, que también fué 
vecino de Borge, Concejales que fueron del Ayuntam ien
to suspenso de aquella villa, que en la causa que se les. si
gue contra D, José Muñoz Alarcón y su Ayuntamiento, por 
haber acordado el embargo y apremio contra los bienes de 
aquellos dentro del período electoral, se ha mandado se haga 
sabe* al Antonio Rabies Bermúdez y á los herederos del Alon
so Fernández el derecho que les coacede-el art. 109 de la ley 
procesal, y para que les conste SQt publiáa en los periódicos 
oficiales.

Colmenar de Málaga 4 de Mayo de 1885.-=Manuel J. de Itu- 
rriaga.==Por mandado de S. S., Antonio Robles. J—3518

D. Manuel J. de Itu rriaga y Leal, Juez de instrucción de 
esta villa.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por término de 10 
días á Lucas Mueza Arias, vecino que fué de Borge, para que 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración como testigo 
en la causa que se sigue contra el Alcalde y Comisionado de 
aquel pueblo sobre abuso3 en período electoral.

Colmenar de Málaga 6 de Mayo de 4885.=M anuel J. de Itu* 
rriaga.—Por mandado de S. S., Antonio Robles. J—3547

COLMENAR VIEJO
D. Eduardo González y Gómez, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se excita el celo de las 
Autoridades civiles y militares é individuos de policía judi
cial para que procedan á la busca de los efectos que á conti
nuación se expresan, los que fueron robados en la noche del 21 
del pasado mes de Abril de un arca existente en el taller de 
de Sixto Balsa, sito en el caserío de la estación de Collado Vi - 
llalba, capturando á la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, y con dichos efectos ponerlas á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Mayo de 4385.=Eduardo 
j González.«=El Escribano, Miguel Enrieh.

Efectos robados.
Doce pares de punteros y señetas de labrar piedra.
Un m artillo.
Un par de punteros y una pica.
Tres punteros y una pica. J*—3520

D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presento se cita, llama y emplaza á Felipa Keredia 
Muñoz, natural de Portalrubio, partido de Huete, de 86 años 
de edad, viuda, sin instrucción; Josefa Escudero Campos, na
tu ra l de Madrid, de 30 años de edad, casada, y Luisa Aban
donada Lobata, hija de Francisco y Carmen, natu ra l de Tala
vera de la Rema, en la provincia de Toledo, de 27 años de 
edad, soltera, vecina que ha sido de Madrid, en la calle de 
Martín de Vargas, núm. 20, cuarto bajo, y las dos prim eras 
también vecinas de Madrid que han sido, con domicilio en la 
calle de Gilimón, núm. 1, cuarto bajo, cuyo actual paradero de 
las tres se ignora, expresándose á continuación sus señas per
sonales, para que en el térm ino de 15 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á  
fin de am pliarles la indagatoria en causa crim inal que se las 
sigue por hurto de gallinas; apercibidas que de no comparecer 
serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, procedan á la captura y conducción á ‘ 
este Juzgado de referidas sujetas, caso de ser habidas.

Dada en Colmenar Viejo á 4 de Mayo de 1885.—Eduardo 
Gonzáíez.=»El Escribano, Miguel Enrieh.

Señas de la Felipa líeredia.
E statura regular, color moreno, ojos pardos, pelo negro; 

viste falda azul, pañuelo de lana al cuello, otro de percal á la 
cabeza, y descalza.

Idem de la Josefa Escudero.
E sta tura baja, color moreno, ojos pardos, pelo negro; viste 

pañuelo negro al cuello, otro id. á la cabeza, falda negra de 
percal y botas.

Idem de la Luisa Abandonada
E statura regular, color moreno, reseca de cara, ojos pardos; 

viste pañuelo de los llamados mascota, otro de percal á la ca
beza, vestido de percal color ceniza, y descalza. J—3519

CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Juaa Martínez Bordenave, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda se ha seguido por hurto de 
relojes contra José Castillo Morales y José Arjona Montilla, 
alias el Cafetero, se ha dictado por la Urna. Audiencia de lo 
criminal de esta ciudad la sentencia ejecutoria, que copiada su 
parte dispositiva es como sigue:

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y con
denamos al procesado José Castillo Morales como autor del 
delito de hurto  por valor que no excede de 10 pesetas, con la 
circunstancia agravante de reiteración, á la pena de tres meses 
y un día de arresto mayor con las accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena, y al también procesado José Arjona Montilla, como 
cómplice en la ejecución de dicho delito, á la pena de 12o pese
tas de multa; debiendo sufrir en caso de insolvencia por la 
m ulta la prisión subsidiaria correspondiente á razón de un día 
por cada cinco pesetas, y á ambos por iguales partes al pago 
de las costas procesales: devuélvase al perjudicado D. José To- 
ribio Romo el reloj que le fué hurtado.»

La parte inserta concuerda literalm ente con su original, & 
qué el infrascrito Escribano se remite, é ignorándose el dom i
cilio y residencia deWosé Arjona Montilla, y  con el fin de que 
llegue á su conocimiento, expido el presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en Córdoba á  5 de Mayo de 4885.=» 
Juan M artínez.=El actuario, Licenciado Luis Ramírez.

J—3581

DENIA
D. Francisco María Alonso de Medina, Juez de prim era 

instancia de la ciudad y partido de Denia.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Vicente Sellós 

Llorca, alias Cañot, natu ra l y vecino de F inestrat, de 43 años 
de edad, vendedor am bulante de telas, que se presume se en
cuentra en la ciudad de Barcelona, para que dentro de 20 días, 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de acabar de 
cum plir la condena qife le fué impuesta en causa por lesiones 
á  Vicente Sellés Sebastiá; apercibiéndole con que si deja do 
comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á  ley.

Al propio tiempo encargo á  todas la A utoridades se sirvan 
proceder por medio de sus agentes á la busca y eaptura del 
indicado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposi
ción en las cárceles de este partido coa las seguridades con- 

, venientes.
Denia 6 de Mayo de 4885.==Franeisco María Alonso.=»=Ant© 

mí, Ramón María Llobell. J—3588

FIGUERAS
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de instrucción de la  , 

ciudad de Figueras y  su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa crim inal que m  sigue, en este Juagado sobre falsificación
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de documentos públicos contra Antonio Pujol y Riera, solte
ro, encuadernador, de 34 años de edad, natural y vecino de 
Barcelona, de estatura regular, cara oval, color sano; viste 
pantalón y americana de lana, chaleco blanco de tela de hilo 
calza botinas de charol con puntera y usa sombrero hongo 
cito, llamo y emplazo al referido Antonio Pujol y Riera, euyc 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 1( 
días se presente en este Juzgado para notificarle el auto di 
terminación de sumario; bajo apercibimiento de que en otre 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á tocias las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, captura 3 
conducción á las cárceles de este partido, á mi disposición, dei 
mencionado Antonio Pujol y Riera.

Dada en Figueras á 2 de Mayo de 4883.==Francisco Paláu.= 
Por mandado de S. S., Juan Conte Lacorte. J—3523

GRANADA—SAGRARIO
D. Ambrosio Ilernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza poi 

una sola vez y término de quince días,á contar desde su inser
ción en e l  Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , 
á José García Cabello, natural y vecino de Sevilla, de estado 
soltero, de oficio zapatero, de 28 años de edad, hijo de Manuel 
y  de Ana, á fin de que dentro de dicho plazo comparezca en 

> este Juzgado, sito en la Casa Ayuntamiento, para la práctica de 
cierta diligencia referente á la causa que contra el mismo se 
instruye sobre hurto á D. Vicente Cobos; apercibido que de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policía judicial practi 
quen activas diligencias para la busca y presentación en este 
Juzgado de dicho individuo, pues así io exige la administra
ción de justicia.

Dada en Granada á 5 de Mayo de 4885.=Ambrosio Her-» 
náez.=Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

J—3324
HINOJOSA DEL DUQUE.

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de esta villa y su partido, dictada hoy en causa 
criminal que se sigué contra D. Adriano Villarreal y Bueno, 
vecino de Fuente la Lancha, por desacato á los Alcaldes de la 
misma villa el día 26 de Febrero último, se cita y emplaza á 
D. Manuel Jiménez Toledo, natural de esta villa y vecino de 
la ciudad de Córdoba, de 40 años de edad, casado, de oficio 
carpintero, el cual se encontraba entonces de Comisionado 
ejecutor en aquella villa, y  cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días, contados desde la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  se presente en este Juzgado, sito en la calle de San Lo
renzo de esta población, para recibirle como testigo la compe
tente declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en I-Iinojosa del Duque á 4 de Mayo de 4885.=E1 ac
tuario, Juan Degollado. J—3325

HUELVA
Yo el infrascrito Secretario de actuaciones del Juzgado de 

instrucción de esta ciudad y su partido, doy fe que en la causa 
que se expresa se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«Requisitoria.—D. Angel Hebrero, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías Agredano 
Mantero, hijo de Francisco y María, natural de Puebla de los 
Infantes, vecino de Gibraleón, casado, jornalero y trabajador 
cu Eeimonte, sin instrucción, de 44 años de edad, estatura baja, 
barba, ojos, cejas y pelo negros; y  viste al uso del país, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 10 días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en 3a G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á ser emplazada para ante la Audien
cia de lo criminal de esta ciudad, en la causa que se le sigue 
por lesiones á Ramón Gómez Escor; apercibido de que si no 
comparece se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo recomiendo á todas las Autoridades de la 
Nación, y pido y encargo á  la policía judicial la busca, captu
ra  y  conducción á 3a cárcel pública de esta capital del procesa
do.ée referencia.

, Dada en Hueiva á 4 de Mayo de 1885.=Angel Hebrero.= 
E l Secretario, Fernando Bel.»

, Lo inserto está conforme con su original en la causa á que 
me. remito, y  para publicar en la G a c e h a  d e  M a d r i d , expi- 
<lo el presente en Hueiva á 4 de Mayo, de 4885.=Fernando 
&eL J—3526

IGUALADA
En yirWd délo dispuesto por el Sr. D. Antonio Merino y  Mi

guel, Juez de instrucción de este partido, en providencia de este 
d ía  en La causa sobre infidelidad en la custodia de documentos, 
se cita & D. Manuel García, Escribano que fué de este Juzgado, 
y  cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de nueve días* 
4  contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a - 
b r id , comparezca á  declarar en la expresada causa; bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar en caso de incompare-
eenqa.

igualada 4 de Mayo de 488o>=E! Escribano, Francisco Bau- 
silL J—35¿7

JAÉN
D. Enrique Hernández Lobato, Juez do instrucceión de esta 

capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosalía Rodrí

guez Ortiz, de esta vecindad, de ocupación sirvienta, y cuyas 
señas per soreles y actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 15 días, contados desde la inserción de la mis
ma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere Jugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y en el mío pido y encargo á los Sres. Jueces 
de instrucción, Autoridades y demás agentes de policía jud i
cial, procedan á la busca de dicha procesada, y caso de ser 
habida la remitan con las seguridades convenientes en clase 
de detenida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Jaén á 4 de Mayo de 4885.==Enrique HerHández.== 
Por aeuerdo de S. S., Julián Herraz. J—3528

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de Santiago áe esta ciudad.
Por el presente y término de 10 días, siguientes al en que 

aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y em
plaza al dueño de una jaca bastante vieja y endeble, con apa
rejo, la cual vendió'en bajo precio Manuel Lesmes Porona en 
esta población á un desconocido, por el mes de Noviembre de 
de 1882, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á efecto de recibirle declaración; apercibido.que si no 
lo verifica le parará el perjuicio Consiguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera 4 28 de Abril 
de 4S85.=Gregorio Navarro.=José Fernández Ramírez. . *

J—3529

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente y término de ocho días, siguientes al en que 
aparezca inserto el mismo en ia G a c e t a  de Madrid, se cita, 
llama y  emplaza al dueño de una gallina que fué ocupada en 
la mañana del 4 de Julio de 1880 en el sitio de la Alcubilla á 
Antonio Cosme Carrasco, cuyas circunstancias se ignoran, ci
tándose á la vez y por igual término á unos segadores que es
tuvieron trabajando en dicho día en el Rancho de Pescadero 
de este término, de los que asimismo se ignoran sus demás 
circunstancias, para que dentro del citado plazo comparezcan 
en este J uzgado á efecto de recibirles declaración en causa que 
se instruye contra el Üosme Carrasco por sospechas de hurto; 
apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 29 de Abril 
de 4885.=Gregorio Navarro.=José Fernández Ramírez.

J—3539
LUARCA

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
villa de Luarca y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María Pé
rez y Pérez, soltera, natural de FoJgueras y vecina de Barque
ros, partido de Castropol, hija de José y Ramona, la que al 
ser emplazada para la remisión á la Audiencia de lo criminal 
de Tineo de la causa que se sigue contra ella y otros por hurto 
de llaves y otros efectos no fué habida en su domicilio; previ
niéndole que dentro del término de 10 días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de 
ser emplazada para ia remisión del proceso á la Audiencia de 
lo criminal de Tineo.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial pongan á disposi
ción de este Juzgado 4 la expresada María, cuyas señas á con
tinuación se expresan, y cuyo actual paradero se presume será 
Madrid.

Dado en Luarca á 4 de Mayo de 1885.—Santiago Neve.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Galo Corona.

Señas.
Estatura regular, color bueno, ojos castaños, pelo negro, 

nai iz regular, boca id., cara ovalada, edad 20 años; viste saya 
negra, mandil azul, manta de lana ai euello y pañuelo de seda 
á la cabeza encarnado. j _3533

LUCENA DE CÓRDOBA
D. Antonio Felipe de Burgos y  Fuillerat, Licenciado en 

Derecho civil y canónico y Escribano del Juzgado de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en la causa que se sigue en este dicho Juzgado 
por estafa contra Cristobalina Salazar Castro, se ha dictado la 
siguiente:

«D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, 
con Cruz de segunda clase de la de Beneficencia y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 días, que em
pezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á 
la procesada Cristobalina Salazar Castro, jitana, natural de 
Córdoba, y vecina de esta ciudad, casada, vendedora de efectos 
de comercio, hija de Manuel y dé Rafaela, á fin de que dentro 
de expresado término se presente en la cárcel de este partido 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que con

tra la misma se sigue por el delito de estafa; advirtiéndole que 
de 110 verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía . judicial practi
quen las más activas diligencias para la busca y captura de 
expresada individua, y caso de ser habida ponerla en la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Lucena 4 4 de Mayo, de 4885.=Rafael Pérez.de 
Torres.=E1 actuario, Antonio F. de Burgos.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que me 
remito.

Y para que conste pongo el presente en Lucena á 3 de Mayo 
de !885.--=*Liceaciado Antonio F. de Burgos. J—<'3534

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lugo y su partido.
En cumplimiento de lo. dispuesto en los artículos 306 de la 

ley Hipotecaria y 277 del reglamento, se hace público por el 
presente segundo edicto y término de seis meses, que D. Ra
món Ballesteros Gil, Registrador de la propiedad que ha sido 
de este partido, estuvo desempeñando el cargo desde 41 de 
Marzo de 4878 hasta el 49 de Octubre último, en que falleció, 
habiendo servido antes los de Fonsagrada, en esta provincia 
y Gambados, en la de Pontevedra; y se cita á los que tengan 
que deducir alguna-reclamación contra dicho Registrador para 
que la presenten en.los respectivos Juzgados dentro del refe- 
do plazo.

Dado en Lugo 4 43 de Mayo de 1885.=Juan Puig.=A nte 
mí, Domingo Carbalio y Calo. J—3684

LLANES
B. Alberto Ríos Rojas, Juez instructor de Llares y su 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Villanue- 

va Díaz, de 45 anos de edad, casado, labrador, profesor ¿e ins
trucción primaria y vecino de Meré, cuyas señas personales se 
expresan á continuación, para que dentro del término de 40 
días comparezca en este Juzgado para ser notificado de la sen
tencia'dictada por la Audiencia de lo criminal de Cangas de 
Onís en causa instruida contra él y otros por falsedad en do
cumento privado; apercibiéndole que de no,comparecer se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo se interesa 4 todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes del orden judicial, la busca 
y captura del referido sujeto, y caso de ser habido disponer su 
conducción por tránsitos de la Guardia civil y con las seguri
dades necesarias 4 la cárcel d e ís ta  Vjlia y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Llanes á 4 de Mayo de 4885.=Alberto R íos.=El 
actuario, Cayetano de la Cruz y López.

Señas del procesado y penado Pedro Villanueva.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos claros, cejas al 

pelo, nariz larga y abultada en su base, barba afeitada* y de 
boca regular; vestía chaqueta negra de paño, chaleco y pan
talón de la misma clase á cuadros negros y cenicientos el pri
mero y listado el segundo, calzaba zapitos de lona y cubría 4 
la cabeza sombrero de paño negro. J —3532

MADRID—BUENA'VISTA
D. Caries María Brú y González, Magistrado efectivo de 

Audiencia territorial de fuera, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital..

Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Evarista Martín 
Hernández, de 25 años, hija de Pedro y Petra, natural de Mu
ño Sancho, sirvienta, cuyo paradero actual se ignora, si bien 
el último lo tuvo en esta Corte, para que en el término de 40 
días comparezca en dicho Juzgado 4 responder de los cargos 
que la resultan en causa que instruyo por estafa y sustracción 
de efectos; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo 4 todas las Autoridades civiles y m ilita
res procedan á la busca y captura de dicha individua y su con
ducción 4 la cárcel de esta Corte á mi disposición.

Las señas personales son: estatura baja, pelo rubio, color y 
carnes buenas; y viste de artesana.

Dada en Madrid 4 44 de Mayo de 4885.=Carlos María 
Brú.=El actuario, Lorenzo Sancho. J—6993

MADRID—CENTRO
D. Julián Gómez García, Juez de instrucción del distrito 

leí Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ze- 

aona Puebla, expósita, natural de la Inclusa de Toledo, hija 
le padres desconocidos, de 45 años de edad y de ocupación la- 
randera, y sus señas personales son: estatura regular, ojos y 
pelo pardos, color bueno, nariz y boca regulares, y viste falda 
le percal con listas, dos mandiles, uno azul y otro blanco y 
aegro, con mantón de lana, pañuelo de seda con ñores y otro 
le algo fon blanco á la frente, cuyo actual paradero y domici- 
io se ignoran, para que dentro del término de los 40 días, si
guientes al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
os periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de 
Írteos, comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel de muje- 
■es de está villa 4 responder 4 los cargos que la resultan en 
áüsa que se instruye contra la misma por encubridora del 
leíito de hurto de alhajas, y cuya prisión está acordada.

Asimismo encargo 4 todas las Autoridades, tanto civiles 
orno militares, procedan & la busca, captura y  conducción 4 
a cárcel de mujeres de esta villa de la Zenona Puebla, expó- 
ita, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid 4 27 de Abril de 4885.=Juliáu Gómez.»
H or mandado de S. S.. Bartolomé Uceda. J—3535
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MADRID—HOSPICIO
D. Felipe Peña y Costalazo, Magistrado de Audiencia de 

fuera ce Madrid, y Juez de instrucción del distrito  del Hospi
cio ( t  ecta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Tomás Gu:ja rro  Estopiñán, natural de Alicante, h ijo  de José 
y  de Joaquina, de 55 años de edad, casado, propietario, que ha 
vi vi - o en la calle de Jacometrezo, núm. 27, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el preciso térm ino de 10 días 
comparezca en dicho Juzgado con objeto de que ex tín g a la  
pena que le ha sido im puesta en causa que contra el mismo se 
h a  seguido por estafa; apercibiéndole que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
as i civiles como m ilitares, que tan  luego tengan conocimiento 
del paradero de dicho D. Tomás G uijarro Estopiñán procedan 
á su captura, poniéndole á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Madrid á 4 de Mayo de 4885.=Felipe Pcña.~=El 
actuario, Justo Navarro. J—3536

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonseea López de Yinuésa, Juez de instrucción 

de 1 d istrito  de la Inclusa de esta Certe.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Ignaeio 

Núñez, alias el Torero, que habitó en la ronda de Atocha, nú
mero 19, piso segundo, núm. 3, en compañía de las herm anas 
Purificación é Isabel Espinar García,.cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el térm ino de 10 días improrrogables 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que contra dicho sujeto resultan en el 
sum ario que instruyo por le s ió n e se la s  referidas hermanas; 
bajo apercibim iento de que si deja de presentarse será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

P or tan to  ruego y  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan á su busca, captura y conduc
ción á la cárcel celular á mi disposición, dándome acto conti
nuo el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 6 dé Mayo de 1885.=Mariaño Fonseca.=  
Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Cidad, Flaviano 
Uldarico de ia Torre. J—3537

MADRID—LATINA
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An

tonio Gómez Barroso, de ocupación carretero, y cuya demás 
filiación se ignora, que parece habitó en el parador de Santa 
Casilda, prim er patio, cuarto núm. 35, á fin de que dentro del 
térm ino de 40 días se presente en este Juzgado para recibirle 
indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye por 
haber atropellado con un carro que guiaba á Pedro Belo en la 
tarde de 18 de Abril últim o en la ronda de Toledo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo.será declarado rebelde y con
tum az.

Ruego sin embargo á toda? las Autoridades civiles y mili
tares que tengan conocimiento del paradero de dicho sujeto lo 
detengan y conduzcan á la prisión celular'á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Mayo de 4885. =  Gregorio V ieito .=  
Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas. J —3538

MADRID—PALACIO
D. Manuel Calzas y Sáinz, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de Palacio de esta Corte, etc.
Por la presente requisitoria y térm ino de 15 días, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, se cita, llam a y emplaza por una sola vez á D. Bernardo 
Asins y Serralta, natural de esta Corte, casado con Doña F er
nanda López Aragón, de oficio cerrajero, de 44 años de edad, 
domiciliado en la calle del Obelisco, taller de cerrajería, igno
rándose sus demás circunstancias y señas personales, para que 
dentro del mismo se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
modelo á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en causa crim inal que contra el mismo se instruye á instancia 
de su m ujer por el delito de falsedad y otro; advirtiéndole que 
si pasa dicho térm ino sin presentarse se le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles, m ilitares y 
judiciales procedan á la busca y prisión del D. Bernardo Asins 
y  Serralta, el cual habido que sea lo dejen en la cárcel modelo 
á mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 5 de Mayo de 4885.=^Manuel Calzas.— 
Por mandado de S. $., Santos Pinto. J—3539

MADRID—UNIVERSIDAD
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

d istrito  de la Universidad de esta Corte, dictada á mi testi
monio en el sumario que se instruye de oficio contra Julián 
Garrido y Andrés por hurto de relojes y otras alhajas, se cita 
y llama, á José Torres Quintana, Guillermo FJemur, Manuel 
Domínguez y Juan Vicente, cuyas demás circunstancias de 
filiación, domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del 
térm ino de cinco días comparezcan ante dicho Juzgado, sito en 

#el piso principal del Palacio de Justicia, á p restar declaración 
en el mencionado sumario; é igualmente se cita y llama por 
gual térm ino y con el propio objeto á cuantas personas hu 
biesen dejado á componer relojes ú otros objetos antes del 15 
de Enero último al relojero que se pone en el portal de la casa 
número 22 de la calle Ancha de San Bernardo; y se les pre
viene que si no comparecen dentro del indicado térm ino les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 4 de Mayo de iS S o .^V .0 B .°~E i Sr. Juez, 
José González.—El Escribano, Manuel Viejo. J—-3540

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d is

trito  de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente llamo y busco 4  Manuel Recio González, de 

esta vecindad, habitante calle del Carmen, se ignora el núm e
ro/casado, jornalero, de 35 años, para que en el término de 30 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
aficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se p e r so n e  en 
la cárcel pública de esta ciudad para llevar á efecto la prác
tica de cierta diligencia en la causa que contra (1 m is m o  y 
otros consortes se sigue sobre estafa; apercibido q u e  de no  

presentarse le parará el perjuicio que haya lugar, siendo d e
clarado contumaz y rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido, po
niéndolo habido que sea en la cárcel pública á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 4 de Mayo de 4885.=Victor Feijóo y San
talla <=*Por mandado de S. S., Francisco Pascual. J—3544

MÁLAGA—MERCED
En virtud de providencia de este día, dictada por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad en la 
causa que en el mismo y por ante mí se sigue contra An
tonio Mármol Ortega sobre desacato, se ha mandado citar 
por la presente á las testigos Josefa y María Mármol Ramírez, 
para que en el térm ino de 40 días, á contar desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en los estrados de este Juzgado, sitos en la planta 
baja del edificio de San Agustín, á fin de que presten declara
ción en la iniciada causa; baja apercibimiento de que s in o  
compareciesen en el término señalado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Málaga 4 de Mayo de 1885.=E1 Secretario, José Sánchez 
Milláir. J—3542

D. José María de Lara, Juez de instrucción del d istrito  de 
la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
pende causa crim inal de oficio por el delito de lesiones contra 
Juan Gutiérrez Aguilar, conocido por Cisneros, hijo de F ran 
cisco y Antonia, natural de Vélez Málaga, de esta vecindad, 
casado, jornalero, de 60 años de edad, en la cual, en virtud á 
no haber sido habido en su domicilio, ignorándose su actual 
residencia, se ha mandado expedir la presente para que dentro 
del térm ino de 40 días, á contar desde su inserción en el Bole- 
tín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone 
ante este Juzgado; apercibiéndole con que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Juan Gutiérrez Aguilar, remitiéndolo caso de 
ser habido á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Málaga á 5 de Mayo de 4885.=José María de 
L ara .= P or mi compañero D. Manuel Arenas, José Moreno.

J —3543
MARBELLA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Gui
llermo Strashan Jáuregui, vecino de Málaga, casado y de 70 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 40 días, contados desde su inserción en el Bole
tín  oficial de esta provincia y en la .G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado para la celebración de un careo con 
dicho sujeto y los procesados Juan y Francisco Tirado Mata, 
en la causa que contra los mismos instruyo sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que si así no lo verifica le pararii el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Marbella á 4 de Mayo de 1885.=Segundo A chúte- 
gu i.= P or su mandado, Antonio Amores. J—3544

MONFORTE
D. Mariano Ulloa Fociños de Bendaña, Juez de instrucción 

del partido de Monforte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sabino 

Mosquera, quinto del año actual por el Ayuntamiento del Sa- 
biñao, natural y vecino de Santa María de Ousende de dicho 
distrito, que se ausentó de su domicilio, ingorándose su para
dero; de estatura regular, pelo castaño, cara redonda y color 
bueno; viste chaqueta, chaleco y pantalón oscuro, y otras ve
ces chaqueta de tela á listas, y calza botas y botinas á veces, 
para que como comprendido en el núm. 4.® del a rt. 835 de la 
vigente ley de'E njuiciam iento  crim inal, se presente dentro 
del término de 20 días en la cárcel pública de este partido, 
á fin de ser indagado y responder á los cargos resultantes en 
la causa que le instruyo por lesiones inferidas á su convecino 
Francisco Martínez por disparo de arm a de fuego; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le pararán los per
juicios á que hubiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso NII (Q. D. G.) 
requiero, y en el mío encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
civiles y demás subalternos que componen la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del repetido Sabino Mosquera, 
y lo pongan, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Monforte 3 de Mayo de 4885.=Mariano Villa Fociños.==Por 
orden de S. S., José R. Costa. J—2545

MURCIA—CATEDRAL
D. José Franco H ernández, Secretario de instrucción del 

distrito  de la Catedral de esta ciudad.

Certifico que en el sumario núm. 78 del añ® corriente sobre 
lesiones á Juan López Cerezo y otros contra Tomás Cabrera 
Cámara y consortes se ha dictado la siguiente requisitoria:

«D. Pedro Alvarez López, Juez de instrucción del d istrito  
de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Cabrera Cá
mara, de esta vecindad, para que en térm ino de 40 días , si
guientes á la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estra*- 
dos de este Juzgado a responder de los cargos que 1c resu ltan  
en el sumario que contra el mismo y otros se in s tru y e  sobre 
lesiones.

Al propio tiempo se encarga á todas los A utoridades civi
les y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y eaptura de dicho individuo, el cual tiene una cica
triz  ó repulgo en una mejilla, y un poco defectuoso un pu lgar 
de las extrem idades superiores, y caso de hallarle le conduz
can ó dispongan su conducción, según proceda, á la cárcel de 
esta capital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á í.° de Mayo de 1885.—Peduo Alvarez Lo- 
pcz.=E l actuario , José Frasco.»

Conste por el presente, que firmo en Murcia á 4P de Mayo 
de 1885.=José Franco. J—3547

OROTAVA
D. Rafael Bcthencourt y Clavija, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente se cita y llama á Luis del Rosario Casañas, 

natural y vecino del pueblo de Guía, en esta isla, casado, jo r 
nalero y de 40 años de edad, y á Juan de León Pérez, de la 
misma naturaleza y vecindad, soltero y jornalero, para que 
dentro del término de 30 días comparezca á rendir declaración 
indagatoria ante este Juzgado en la causa que contra el mismo 
y otros se sigue por hurto de tea en propiedad de D. Manuel 
González y González.

Al mismo tiempo ruego á los Sres. Jueces civiles y m ilita 
res que si supieren el paradero de dichos individuos los rem i
tan a disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de la Oratava á 25 de Marzo de 4885.=Ra- 
fael Bethencourt.^Por^m andado de 'S. S., Fernando Pineda.

J —3548

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Catedral de esta ciudad de 45 del que rige, 
recaída al escrito de demanda presentada por el Procurador 
D. Rafael Ramis, á nombre de D. Antonio y Doña Joaquina 
Bar celo y Oliver, sobre liberación de censos y  cancelación de 
gravámenes á que estén afecta 1?. casa zaguán números 24 y 25, 
y la bodega núm. 4 de la calle de la Calatrava de esta misma 
ciudad, que fué de D. Rafael Roselló, se cita y emplaza á los 
herederos de Julia Amengual, al representante de la manda 
pía de Doña Gabriela Capó, de D. Andrés, D. Guillermo y Don 
Antonio Sard y  Calva ó sus legítimos sucesores, y á los here
deros de D. Damián Jaume y Galmes, contra quienes se dirige 
dicha demanda, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
termino de nueve días comparezcan en los autos personándose 
en forma á fin de evacuar el traslado que se les ha conferido; 
pues que de no hacerlo se procederá á lo que en derecho co
rresponda, parándoles los perjuicios á que haya lugar.

Palma de Mallorca á 48 de Abril de 4885.=Sebastián 
Gazá. x —1787

NOTICIAS OFICIALES

L a  U rb a n a .
c o m p a ñ í a  d e  s e g u r o s  á  p r i m a  f i j a  

Balance general en 31 de Diciembre áe 4884.
DEBE

Accionistas..........................    3.750.000
Caja.............................................................................   34.688*97
Banco de F rancia................................     22.688*88-
Renta francesa 4 y medio por 400(424.500 fran

cos de renta 4 y medio por 400)......................  2.855.484*40-
Idem.íd. 3 por 400 (1.000 francos de ren ta 3

por 100)..................................... ............................. 23.246*30
Idem id. 3 por 400 arnortizable (4/200 francos

de renta 3 por 100 arnortizable).................. .. 31.092
Acciones del Banco de Francia (25 acciones)... 427.687*70
Obligaciones territoriales de 4883 (1.000 obli

gaciones) ............................. .... ........ ..................  330.000
Idem del Banco Hipotecario (2.447 obligaciones). 800.000*27
Idem del Oeste (4.000 obligaciones)   337.449*20
Idem del Este (2.000 obligaciones)....................... 698.000
Idem París, Lyón. Mediterráneo (400 obliga

ciones) ..................................      444.830*70
Idem argelinas 4 por 400 garantizadas por el

Estado (490 obligaciones) .................................  71.512*42
Idem de la Villa de París 4874 (424 obliga

ciones) ..................................... . ............................. 48.928*83
Inmuebles (calle le Peletier, 8 y 40) ,, 4o598.77808
Efectos á recibir..................................................... .. 32 388*90
Banqueros de la Compañía............................... ....  989.785 28
Deudores d iversos.. ■........ . ............... ..................  „ 68.135*23
Agencias diversas (primas y saldos)............    781.874‘2o
Prim as de París á cobrar-------------      420,889*7{>
Placas (valor de las existentes en almacén),..... 5,499*70
P rim as 'á  recibir en París y en las agencias

en 4885 y en los años sucesivos .............   33.282.885*07
Siniestros *(á recibir de los reasegurados y  por

consecuencia de recursos) ........ *.............  297.685*79
Operaciones sobre efectos públicos... .  , . . . . . . .  307.628*40
Urbana (vida) . A .................................   31.344*05
Mobiliario  .......... . . . ............ . 55.000
Valores en depósitos por fianzas.  .....................  655*056*20

49.500.426*31
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Fondo socia l ................. .....................................  q Snn nm
Reserva en aumento de capital.............................  o .^ .u u u
Idem para riesgos en curso  ...................  L4oU.SMJ
Idem para eventualidades. , . .............................   * vóx.
Primas á recibir por los seguros de 1885 á 1930. 3o.S8%.88o*07
Acreedores diversos. ....................................  ]|-9]8‘74
Compañías reasoguradoras............................ b4b uid o í
Siniestros (por los que están en tram itación).. l.&09.981‘43
Impuesto del registro................      • 198.6/0*%o
Suma restante debida sobre el precio del in

mueble (calle le Peletier, 8 y 1 0 ) .   ...........  on
Fianzas.  • * • • 65o.U5u‘%L)
Caja de previsión de los empleados...................... £43.073*37
Dividendo ..........................................................  375..000
Participación de la Dirección  .............................. Ló
Ganancias y pérdidas ................................  47.34*/86

49 800.486*81

Es copia conforme del original que obra en esta Dirección, 
y á que me remito. # ’

El Representante general en Madrid, José Moreno Elorza.
X — 1780

Banco Peninsular Ultramarino.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

los señores accionistas á junta general extraordinaria para 
el 80 de Junio próximo, y cuatro horas de la tarde, en el dom i
cilio social, paseo de Recoletos, núm. 18.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de los estatutos, 
tienen derecho á asistir los poseedords de 50 acciones en 
adelante. , , . „  _ _ .

Los depósitos 3,1 efecto se recibirán hasta el o de Jumo en 
los puntos siguientes: t

Madrid, oficina de la Sociedad, Cid, 7. ^
Barcelona, en casa del Sr. D. Antonio Borrell, Escudí

llelas, 76. , •
Valencia, en casa del Excmo, Sr. Marques de Campo, plaza

^ M a d r id Si s ’ de Mayo de 188S.=E1 Presidente, Marqués de 
Campo. X — 1788

B olsa  de M a d rid .

Cotización oficial del dio, 19 de Mayo de 1885, comparada, con la 
del dia  anterior.

CAMBIO AL COSÍ ABO
FONDOS PÚBLICOS

Día 18. Día 19.

& vad® &1 4 por í $0 interior..« 60*30 60*60—56—80
á plazo. 60*38 60*25 íin cor.,

60*40-6  ̂ fin próx. 
no publicado. 60*40 60*35 d. fin cor.

60*85 64 0(0-6Q‘40-9tl
64*20-75-90-50*55 

60*80-85-62*25-6^06 
62 6̂ 0—61 ‘50—64 0(0 

62*20-10-84*40
Si5*t3 íd. «ÚW por í'Sí exterior..... . . . . . . . .  M ‘|¡> 60*10-18-40-80

no publicado. 6i>*45 »
pequeño*. 6W0 60*50

rnm  smortizable aH por m  * 77*76 77*7(5-85-30
pequeños. 73 0(0 77*90-70-86-75-78*4 0 

77*80-8 0j0
Salletes hipotecarlos de !a. isla de Cuba.. . 87*80 87*80-90-85
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y 4 por 4 00 de amortización  s* 50 2**50
Deiria de anualidades de la isla de Cuba.

(Valor nominal corriente)....................... 26*4o »
Perico Hipctec&no.—1Códuias al 6 per 400

u iu a l,... ...................... *...................... 9 r ,°
ídem id.—Cédulas al 5 por 100....................    » 98-35
•.«rio*** del Fwk¡> át España.,. -----. . . .  °l® 333*5©

»o  publicado. 3oB*60 »

C a m b ios oficia les so b re  p lazas  d e l R ein o .

i m W G 3 W & >  DA.ÍJ0 BSMXHO©

¿ ) Hoete. . . .  . * | Logros®. . . .  i \k x
% j í  ̂ Inores# ¿ ^
¿Usár.S¿'X..! Lugo... . . . . .  4'* »
¿íwería  í{* * M ilaga...... 4(8 *

pr,   * Murcia.........  fp  »
* Orense  4)4 *

S*ro¿}<m*...i «i3 * Oviedo . h& »
JWiar.  ít2 a Falencia. „ .. R3 »
Ettbfto...... » Palma MalL*. 4(4 »
IHir̂ oíx**   R4 * Pamplona... 8j8 *
Ci&íra*  - Pontevedra. *\h »
C á d iz ....... ^3 * Róus  4I4 *
C ría*»»*... ua? d. ^ Salamanca.. 4(4 *
OvtotfóJ»... .• “ <[* » 1S. Sebastián. 4$  *
Ciudad Real, * {Santander... 4$ *
Córdoba.,.. 4?4 * Sta.CnwTfe. 4(4 »
CeroRa \ tjg * i Santiago.,.. 4*4 *
C*eaca....-;¡ * R4 '* fegovia ..... 4Ta ^

 í ?•'« ,* beyiHá.. . . . ,  4]8 i-
•Gerona f 4 vi  ̂ p^ria...  8(4 *
qiiiM ,.J i r4 •- | f  «rrago^a. .  4(8 ^
Granada  > a 1 eruel.. . . , .  4(4 ^
»*^adalajaríí.ñ * (|loi8do....r. S(3 *
"caro . . . . . . .  «i* » H l ú d e l a , 4(S
auclva.. .  .J  ?4 » ¡  Val encía.. , .  *1 (8 *
H uesca..... 4(i  ̂ ¡  Valladolid. .  4(4 ^

. . .  4?4 V. ¡V lgo -.c   • * ;
¿erez Frcsi1* pnr. ? I Vitona. . . . .  4 (8 ^
t^ón .. . . . . .   ̂ ¡  Zamora.  >
U n d a .. . . . . !  A4 * p ar^oz-a ...,.¡ 4»8 ^

40 í¡ n -■

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 1 8 CE MAYO

Osuda perp. ai 4 por 400 ext. á ' 5S*62 ([2.
| ídem id. id. i n t o r i o « »
? Idem mXiOTt al 4 por 4 0 0 .... á »
\ |p Cf 4 00 exterior............... . á »
| Deuda amor!, ai $ por 46-0... á 45 4¡4.
*• Obligaciones de Cuba.. i  » •

 ̂ i 3 Dcr 4áe  J   *• 80*65.

Oí » d Í5:..de,r?̂ .................... .. s 99 7(46.

C am bios o ficia les so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á S© días fecha, dÍBS.« 46'85.
París, á echo días vista, fr., 4*90 4 (2.

O b s e r v a to r io  ele M adrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Mayo de 1885.

TEMPERATURA [j

aOKAS ?tfneT¿a TERMÓMETRO . H
áití!L? sl&3{®
»  " j________  ^t L|j

£ la 708*76 S‘9 5 9 N E.. . .  Bri&a . ¡Casi desp.*
Id »; 70817 46 2 44*4 NH. . . .  Idem . JNuboso .
ISdMláía... 0̂7 47 20'0 4S¡5 OSO... Idem . .Üldem. .
2 da la t . . .  705 87 23‘4 43‘9 G Idem..¡Idem.
/« d e la t .. .  765*26 20*9 4 2;8 SO.... .  Idem . J Idem,
«d filfe»... 706-44 44’8 8'3 -«NO.. . . ; Calma .^Despejado.

'fam¡jeratura iaáxÍLn& áel Aire, á la gí5sr?.bK'a 24 5
Idfimmínimiu..    © 3

D iferea ck ........   . . .  48 2
Vemper&tw a máxima &1 Sol, á do» metros da 1a tierra. 29‘9
I<iesi4 id.o dwfifcro de uaa osf^rade cristal.Difereada..................................... 226

per atura máxima á cíalo descubierto, jtftato á i» 
tierra vegetal ó l a b o r a b l e , . 34 ‘7

ídem mínima, id  .......................  - ..............J /5
Bifereieia...  ............   S6*2

Velocidad del viento, ®a las ultimas 24 horas (hüó-
   422

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ................  2*6
Aliará íd., oon respecto á \a medía anual, á Im aneve

•de la «.cebe............. -          — 0*9
Lluvia m  Im ultimas 24 horas (rcJiímeiroál.. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
 sobre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 

á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las siete,
 el dia 19 de Mayo de 1885.

Altáis Fa«rs» I
, 5ar#a6étfío« Inra ^  EmU 1

ÍM&AMBJL3M UPydEi- n%T*fa ^
«askiiísaeUvi- ~ n

C.Sebutifiti. 76?‘8 J f*  & - •  S í ? * ’Bsik.n 7ftíi‘5 181 SB ..... Bnsa.. Cubierto.. Idem.
rtJisrfo"” "  768‘5 ISO lí  Idem.. Casicub.'. ,
r Jrnfi.’rí h í 767‘ ISA «NE... Calma. Ais. nubes. Tranq.»
fS :  T»8‘B i 4*J NK... ftria... Despejado. , *

S , V  V68-8 i 46 í  N E .... Idem... ‘dem  »
'vtw védrá* i«.V6 1#'* N Idem.. Idem  ,

,66'° *4‘8 ** '"• ld- lMm *•**■
«n^rts 76S‘A 16‘3 O Brisa.. Ais.nubes, rdem.
S .o * 'í8 ¿ .V  70*5 1 *‘3 NNO... Id. fte.. Cubierto.. Idem.
S m f  .  181 f E . . . .  Brisa.. Despejado. ,
Badajos.’ . '. . 760‘8 2 í‘9 N O .... » Idem.........
. r , « s  !í¡,\ 7S4‘6 17 6 ESE... Viento. Cubieite.. »

. . .  183*8 i 49 4 O  Calma. Despejado. ,
llilaea 767*6 42‘0 SE ..... Viento. Cubierto., P.oleaJ.
teanadá’...,. 765*8 4»*8 M K.... Calma. Id e m ..... .

768*0 ?3-« N E ,... Brisa. Nuboso... Rizada.
Murcia- . . .  76?'* 49*8 S t í. .. .  ídem.. Ga^ cub »
v»ur><n*lll 7f)6-5 íS'6 E Calma Nuboso... *
PafmT 767‘4 <9*7 SO * - . » Despejado, fraaq.®
SarceiúW*., 766*9 1r»9 ENE... Calma. Ais. nubes. ídem.

fena^ 4S‘g Brisa.. Celajes...» $*
Z&r&«'oV?..i.. » 14!3 NO Calma. Dsspejad©. »
Soria *** ? 4 8'8 SE . . . .  Idem .. Idem. . . . .  »

755‘g -11-2 N.. . . . .  Idem.. íd e m ..... »
Leda 7634 *22 ESE. . .  .ídem .. ídem  »
Yriiadolia.., 763*4 U '© NE....  Brisa. . Casi desp.0 »
Salamanca.. 703*5 4 3*6 N E ..». ídem .. Despejado. »
8cg o v ú ,,,7. í83'8 463 NO.. . .  fáem .. íd e m ..... *

Madrid,. o.. 764*5 i 4 8‘2 N E .... ídem.. Nuboso... »
gscariüi.. .. 767*8 12*4 NE. , . ,  Calina . Idem . . . . . .  »
Cjttápñ Real. 764*4 * 9:4 NO. . . .  ídem ., Idem. . . . .  a
áibaoet^.... 764*9 <̂ *5 SO Viento. Idem  »

P a r ís ..,..,. 763-3 8*1 SO Calma. Idem  »
iria-Ñes.... 762*0 8*0 N O .,.; Idem.. Ais. nube? *
ñ. Maibis^.. .764*8 9 8 OSO».. Brisa.. Cubierto. - *
í.*i& d‘Aix... 766*3 4 0‘0 OSO... Id. fte. Idem. . . .  »

. . . .  7-?7‘2 4 7*0 S .  Brisa .. Nuboso. .A
Clermont.,.’ 768*7 48*6 O. . . . .  ídem... Ais.nubes. »
PeTuijiáji.... 767*6 42*9 N O ..., Idem.. Despejado. »
g i c i e . 763*2 9*0 NNO.., Yionto. Nuboso. . .  ^
f e . , , . . . .  . 760*0 46*0 SSO.•,, Brisa...íCubierto.. »

i
¡¡Loma...,.,. 759 3 4 8*7 S .... . ..  Calma, i Despejado. *
t5áooie«.. . . .  759‘1 ' -14*7 NO.. ó . . Viento.' ídem .. , 5?.
Paíermo.,.. 762*5 8̂*9 OSO... Brisa. . |Ais.nubes. »
M a l t a , i  764*3 47*2 IN, Calma. Cubierto.. ®

rstrasau^
Día 48.

Orense.;___1 7c9‘3 j 44*5 {NE. . . . IViento. IDespejado.i »

D irecc ión   g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .
No so han recibido los partes de lluvias.

Ayuntamiento constitucional de  Madrid, 
De los partes remitidos por la  Administración principal de 

flam eros* públicos», Intervehdóxi del Mercado de granos' y  V i
site de policía urbana, resultan ser los proeles de Jm  B-rkmJm 
¿q consumo en oí día do &y$r les.siguientes:

Garne de vned, de i ‘69 á % pesetas el k iiograao,
Idem de car aero, de 1*6$ i  & pesetas el kilogram o 
Iclem de ternera, de 4*B0 á B pesetas 4d kilogramo.
Idem de oveja, de 4;$0 á 1*S0 pesetas ol kilogramo.
Tocino anejo, de % & pesetas , el Irilograi&o,
Jainón, de á 4 pese tas* ei. k ilogram o., .
Pan, de Q*JO á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 4*S0 peseta.® s) kilogram o 
Judías, de 047ü á OLIO pebete el kilogramo.
Arroz, do 0570 é, 0*80 pesetas el kilogramo. 
í,epteia^ da 0*60 á 0*56 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0 «  a &'£% pesetas el küogra^c-.
Idem mineral, de (LOB á 0*40 pesetas el irilcgrame*
Cok, de 0*97 k 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, da k i ‘80 pesetas el kilogramo.
Patetas, da 9*48 á O m peaeU s el kilogramo.

Aceite, de 4*40 4 4*^0 pesetas el litro, y  de 40 4 44 oL de
calitro.

Vino, de 0*78 k 0*84 pesetea el litro, j  de 7 á 8 ol áse&Iitro* 
Petróleo, de 0*75 á Ó‘89 peseta® ©1 litro, y  do 0 W  á el 

4e©alitro.
Beses degolladas.

Vacas, S05,— Carneros, 5.—Corderos, 707.—Terneras, bb.— 
Total, 97S.

Su paso m  kilogram os. . . .     SO SIS.

Del parte remitido por la Administración principal' de- consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

rmstl©» é« ttm. HmU. | Fsalea &% r®?̂ dad6a. efotí,

Toledo. %867*14 Wnd&d ñ m l , , . ,  - 3.063*47
Segovia, 1.0S153 Correos. 43.'44
N orte . ........... 11323 67 M ataderos..  13.890*6%
Bilbao.. ........... 1 87%‘50 Fábrica del g a s ...
Aragón» . 1.%40*1% ImperiaL. 461*33
V alencia .... . . . . . .  %. 690*15 ™ ~~~’
M ediodía.. . . . . . . . .  %1.071‘59 fm & x . . . .  59.708*%3

Madrid 19 de Mayo de 1888, =E 1 Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D .— Ya es seguro que en el próximo otoño se es
trenará* el nuevo teatro de la Princesa, edificado en los terre
nos del Sr. Marqués de Monasterio, próxim os á las Salesas, y 
que al lujo con que está decorado reúne especiales com odida- 
des.E lSr. Mario ha firmado la escritura para trabajar en dicho 
teatro y se propone formar una notable compañía. Será, pues, 
éste el teatro de moda durante la próxima temporada.

En el teatro de la Zarzuela se presentará en los primeros 
días de Junio próximo la célebre Mad. Judie, á quien acom pa
ñan artistas tan notables como Rosina Maurel , Lassouche 
Georges y Didier.

Por la casa, editorial de los Sres. Hijos de Cuesta ha comen
zado á publicarse, por cuadernos, una importantísima obra con 
el título de Diccionario enciclopédico de agricultura, ganadería 
é industrias rurales. Dirigen esta publicación los Sres, Don 
M. López Martínez, D. J Hidalgo Tablada y  D. M. Prieto y  
Prieto, y colaboran en la misma los más distinguidos y  re
putados agrónomos y personas que en España y  sus colonias 
se consagran al estudio y  á la práctica de todos los ramos que 
con la agricultura se relacionan. La impresión es elegante y 
correcta, como cuantas proceden de la mencionada casa edito
rial, y en el texto se acompañan numerosos grabados que lo 
aclaran é ilustran. Agotadas las ediciones de los diccionarios 
de Rozier y Bollantes, y  aumentado en el de los Sres. Cuesta 
el tesoro de voces relacionadas c o a l a  agricultura y  los ade
lantos modernos, no es dudoso que está llamado á obtener el 
más lisonjero éxito.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE - 
|| \ 885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la imprenta Nacional» calle de! Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PB&STAS.

Primera clase...................  . 30
Segunda í d . ..................... ..  AS
Tercera íd. . . . . . . . . .  Üá,‘ 5 0

SANTOS D E L  D I A .
San Berna riino ¿e Sena, Papa y confesor, y San Baudilio, 

mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia

ESPECTÁCULOS

TEATRO BE APOLO.—A las nueve.—Los sobrinos del Ca
pitán Grant.

TEa TBO DE LA COMEDIA,— A las nueve.— Función 46 de 
abono—.Turno ID impar.— N&wa.— Intermedios por @1 sexteto.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A — A las nueve.— La- Mascota.
TEATRO ESLA VA,— A las nueve.—Función 486 de abo

no — Turno 4.* im par— Miniche.—Él último cartucho.— La diva.
TEATRO DE LA ALHAM'BRA.— A las nu«ve.— Función 69 

de abono.— Turno 3.° impar.— Divorciémonos— \Al Santol \Al 
Saníol— Intermedios por el sexteto.

TE,vTRr* MARTIN- A las nueve.— Ganar la plaza —
Lanceros.—La carta del m uertOc-Un secreto da listado, —Baile

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variada fun
ción de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERAN O.— (Paseo d e lira d o .)— 
A las nueve.—Variados ejercicios por todos los artistas de te 
compañía.


